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PRESIDENTA 

D.ª Encarnación Galván González 
 
VOCALES TITULARES 
Grupo Político Municipal Popular 
D. Ángel Luis Sabroso Ramírez 
D.ª Jimena M. Delgado-Taramona 
Hernández 
D.ª Adelina González Muñoz 
D.ª M.ª Inmaculada Torres García de Celis 
 
VOCAL SUPLENTE 
D.ª M.ª del Pino Marrero Domínguez 
 
VOCALES TITULARES 
Grupo Político Municipal Socialista 
D.ª Carmen Lourdes Armas Peñate 
D. Aridany Romero Vega 
D. Mario Marcelo Regidor Arenales 
 
VOCALES TITULARES 
Grupo Político Municipal Las Palmas de 
Gran Canaria Puede 
D. Jacinto Ortega del Rosario 
D.ª M.ª del Pilar Álvarez León  
 
VOCAL SUPLENTE 
D. Sergio Millares Cantero 
 
VOCALES TITULARES 
Grupo Político Municipal Mixto 
D. Pedro Quevedo Iturbe 
D. David Suárez González 
 
VOCAL SUPLENTE 
D. Javier Aarón Amador Alcázar 
 
INVITADOS 
D.ª M.ª del Pilar García Suárez (técnica 
superior de Administración General) 
 
INTERVENCIÓN GENERAL 
D.ª Paloma Goig Alique 
 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO  
D.ª Ana María Echeandía Mota 
 

 
 
OTROS ASISTENTES: 
De apoyo a la Secretaría General 
D. Alejandro Hernández Hernández 
D.ª M.ª del Carmen Rosa Rodríguez 
Arencibia 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a catorce 
de julio de dos mil diecisiete. 

A las nueve horas y cuarenta y dos 
minutos, se reúne, en la sala de reuniones, 
sita en la 3.ª planta del edificio municipal de 
la calle León y Castillo, núm. 270, de esta 
ciudad, la Comisión de Pleno de Gestión 
Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas para celebrar sesión ordinaria en 
primera convocatoria. 

La señora PRESIDENTA, previa 
comprobación del cuórum de asistencia 
necesario de miembros de la Corporación 
para la válida constitución de la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, declaró abierta la 
sesión, tras lo cual se procedió al despacho 
de los asuntos habidos en el orden del día de 
la convocatoria, que se relacionan a 
continuación: 
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ORDEN DEL DÍA 

 
 

A) PARTE RESOLUTORIA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 

1.-  (CP_GEFEC 
7/2017) 

Aprobación, si procede, 
del acta y diario de la 
sesión anterior: 

• Acta número 6 y 
diario de sesiones 
número 28, de la 
sesión ordinaria de 
fecha 16/6/2017 

 
 
B) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO 
 
SERVICIO DE URBANISMO 

 
2.- (CP_GEFEC 

7/2017) 

Toma de razón del 
acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno 
“Segunda propuesta 
al Cabildo de Gran 
Canaria para la 
inclusión de nuevas 
actuaciones en el Plan 
de Cooperación con 
los Ayuntamientos 
2016-2019, anualidad 
2017”, adoptado en 
sesión ordinaria 
celebrada el 
30/6/2017  
 

 
 

3.- CP_GEFEC 
7//2017 

COMPARECENCIAS 
 
3.1.- Solicitudes de 
comparecencia de 
formulación escrita 
presentadas con 15 
días de antelación a la 
celebración de la 
sesión 

 
No se presentaron.  

 
3.2.- Solicitudes de 
comparecencia 
formuladas 

directamente en la 
sesión 
 

 
4.- 

 
CP_GEFEC 
7/2017 

 
PROPOSICIONES Y 
MOCIONES CON 
CARÁCTER PREVIO A 
LA CONVOCATORIA 
DE LA SESIÓN 

 
5.- (CP_GEFEC 

7/2017) 
RUEGOS Y 
PREGUNTAS 

5.1.- RUEGOS 

5.1.1.- Ruegos de 
formulación escrita 
presentados con 
anterioridad a la 
elaboración del orden 
del día 

No se 
presentaron. 

5.1.2.- Ruegos de 
formulación escrita 
presentados con 24 
horas de antelación a 
la celebración de la 
sesión 

5.1.3.- Ruegos de 
formulación oral en la 
sesión 

 

5.2.- PREGUNTAS 

5.2.1- Preguntas de 
formulación escrita 
presentadas con 
anterioridad a la 
elaboración del orden 
del día 

G. P. M. Popular 

5.2.1.1.- Concursos 
públicos Área Social 
(R. E. S. Gral. núm. 
1519) 

5.2.1.2.- Concurso 
suministro comida 
centros sociales (R. E. 
S. Gral. núm. 1520) 

5.2.1.3.- Importe 
bonificaciones 

 Código Seguro de verificación:gNAohIJNgnNFOPileLj3Tw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Ana Maria Echeandia Mota (Secretario General del Pleno y sus Comisiones) FECHA 08/08/2017

ID. FIRMA afirma.redsara.es gNAohIJNgnNFOPileLj3Tw== PÁGINA 2/37

gNAohIJNgnNFOPileLj3Tw==



 

      
 

 
 

 

 

 AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

 

PLENO 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

     

 

Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas. Acta núm. 7 (O), de fecha 14.7.2017. Página 3 de 37 

tributarias (R. E. S. 
Gral. núm. 1521) 

5.2.1.4.- Locales 
Alcaravaneras (R. E. S. 
Gral. núm. 1523) 

5.2.1.5.- Tasa insular 
tratamiento residuos 
(R. E. S. Gral. núm. 
1524) 

 
5.2.2.- Preguntas 
pendientes de 
sesiones anteriores 

 
Sesión de 
12/5/2017 
G. P. M. Popular 

5.2.2.1.-
Documentación de la 
ejecución 
presupuestaria 
 

5.2.3.- Preguntas de 
formulación escrita 
presentadas con 24 
horas de antelación a 
la celebración de la 
sesión 

 

5.2.4.- Preguntas de 
formulación oral en la 
sesión 

 
 

C) PARTE INFORMATIVA 

 

ASUNTOS DE URGENCIA 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, TURISMO, 
MOVILIDAD, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 
MAR 
 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL EMPLEO Y LA 
FORMACIÓN 
 

6.- (CP_GEFEC 

7/2017) 

Aprobación inicial del 
expediente de 
Modificación de Créditos 
número CE/2017005 en el 
presupuesto de 2017, 
mediante concesión de 
crédito extraordinario 

ÁREA DE GOBIERNO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEPORTES 
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

 
7.-   Aprobación inicial del 

Expediente de 
Modificación de Créditos 
número 001/17, en el 
Presupuesto de 2017, 
mediante Concesión de 
Crédito Extraordinario 

 
8.-  CP_GEFEC 

7/2017 
Aprobación inicial del 
Expediente de 
Modificación de Créditos 
número 004/17, en el 
Presupuesto de 2017, 
mediante Concesión de 
Crédito Extraordinario 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE COHESIÓN SOCIAL E 
IGUALDAD 

 

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

A) PARTE RESOLUTORIA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Y 
DIARIO DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

9.-  
 

(CP_GEFEC 
7/2017) 

Aprobación inicial de 
la Ordenanza 
municipal reguladora 
de las bases para la 
concesión de ayudas 
sociales dirigidas a 
personas y unidades 
de convivencia de la 
ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria con 
escasos recursos 
económicos, para 
colaborar en sus 
gastos por vivienda 
habitual 
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• ACTA NÚMERO 6 Y DIARIO DE 
SESIONES NÚMERO 28, DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
16/6/2017 

 

DEBATE. Intervenciones: 
 
La señora PRESIDENTA 

 

Escrutinio de la votación: se aprueban por 
asentimiento de los corporativos presentes 
que asistieron a la sesión de referencia. 

 

B) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO 
 
SERVICIO DE URBANISMO 
 

2.- TOMA DE RAZÓN DEL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO “SEGUNDA 
PROPUESTA AL CABILDO DE GRAN CANARIA 
PARA LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
ACTUACIONES EN EL PLAN DE 
COOPERACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS 
2016-2019, ANUALIDAD 2017”, ADOPTADO 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
30/6/2017  
 

Se dio cuenta de la propuesta 
siguiente: 

«ANTECEDENTES 

Primero. Segunda propuesta al 
Cabildo de Gran Canaria para la inclusión de 
nuevas actuaciones en el Plan de 
Cooperación con los Ayuntamientos 2016-
2019, Anualidad 2017; fundamentada en el 
informe emitido por el jefe del Servicio de 
Urbanismo. 

Segundo. Acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 30 de junio de 2017. 

Por lo anteriormente expuesto, y en los 
términos propuestos por el señor concejal de 
gobierno del Área de Urbanismo, la Comisión 
de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas resuelve la Toma de 
razón del acuerdo plenario de fecha 30 de 
junio de 2017 “Segunda propuesta al Cabildo 
de Gran Canaria para la inclusión de nuevas 
actuaciones en el Plan de Cooperación con 
los Ayuntamientos 2016-2019, Anualidad 
2017”». 

 

3.- COMPARECENCIAS 
 
3.1.- Solicitudes de comparecencia de 
formulación escrita presentadas con 15 días 
de antelación a la celebración de la sesión 

 
No se presentaron.  

 
3.2.- Solicitudes de comparecencia 
formuladas directamente en la sesión 
 

No se formularon. 
 

4.- PROPOSICIONES Y MOCIONES CON 
CARÁCTER PREVIO A LA CONVOCATORIA DE 
LA SESIÓN 

 

No se presentaron. 

 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

5.1.- RUEGOS 

5.1.1.- Ruegos de formulación escrita 
presentados con anterioridad a la 
elaboración del orden del día 

No se presentaron. 

5.1.2.- Ruegos de formulación escrita 
presentados con 24 horas de antelación a la 
celebración de la sesión 

No se presentaron. 
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5.1.3.- Ruegos de formulación oral en la 
sesión 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal 
del G. P. M. Mixto-UxGC) formuló el 
siguiente: 

 
5.1.3.1.- Que los asuntos para tratar en 
Comisión se traigan con tiempo suficiente y 
no en el orden del día complementario  

 
El señor SUÁREZ GONZÁLEZ: Sí, señora 

presidenta. Simplemente, al ver la 
convocatoria de hoy, está bastante vacía de 
contenido, solamente ruegos y preguntas 
por parte de la oposición. Hemos visto 
después el orden del día complementario 
―que enNendo que se va a tratar a 

posteriori―. Rogaría que esto se tratara y se 
trajera de la forma adecuada y no traerlo 
una vez más de forma casi urgente, y no 
darnos tiempo suficiente para poderlo 
tratar en esta sesión, sino habrá que 
tratarlo, en cualquier caso, en Pleno.  

 
La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, 

señor Suárez, se toma razón del ruego.  
 

INCIDENCIAS: 

A las 9.45 horas se incorporan a la 
sesión D. Sergio Millares Cantero y D. Mario 
Marcelo Regidor Arenales. 

 
5.2.- PREGUNTAS 

5.2.1- Preguntas de formulación escrita 
presentadas con anterioridad a la 
elaboración del orden del día 

G. P. M. Popular 

5.2.1.1.- Concursos públicos Área Social (R. E. 
S. Gral. núm. 1519) 
 

Pendiente próxima sesión. 

 

5.2.1.2.- Concurso suministro comida 
centros sociales (R. E. S. Gral. núm. 1520) 
 

Pendiente próxima sesión. 

 
5.2.1.3.- Importe bonificaciones tributarias 
(R. E. S. Gral. núm. 1521) 

 
Pendiente próxima sesión. 

 
5.2.1.4.- Locales Alcaravaneras (R. E. S. Gral. 
núm. 1523) 
 

Pendiente próxima sesión. 

 
5.2.1.5.- Tasa insular tratamiento residuos 
(R. E. S. Gral. núm. 1524) 
 

Pendiente próxima sesión. 

 
5.2.2.- Preguntas pendientes de sesiones 
anteriores 

 
Sesión de 12/5/2017 
G. P. M. Popular 

 
5.2.2.1.- Documentación de la ejecución 
presupuestaria 
 

Pendiente próxima sesión. 

 
5.2.3.- Preguntas de formulación escrita 
presentadas con 24 horas de antelación a la 
celebración de la sesión 
 

No se presentaron. 

 
5.2.4.- Preguntas de formulación oral en la 
sesión 

El señor SABROSO RAMÍREZ (concejal 
del G. P. M. Popular) formuló la siguiente: 
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5.2.4.1.- Licitación Hotel Santa Catalina, S. 
A.  

El señor SABROSO RAMÍREZ: Muchas 
gracias. Yo, don Pedro, le dirijo una 
pregunta-reflexión. Es con relación al 
procedimiento del Hotel Santa Catalina, S. 
A., la licitación. Nosotros hemos ―como 
todo el mundo ha observado― mantenido 
un escrupuloso silencio, respeto y ánimo de 
colaboración, pero sí que hay ciertas cosas 
que nos preocupan y estoy seguro de que si 
usted facilita el foro adecuado para aclararlo 
y para implicarnos, podemos estar un poco 
más tranquilos.  

Cuando vimos la aprobación, por 
parte del Consejo de Administración de la 
Sociedad, del pliego de condiciones para la 
licitación que está ahora mismo en curso, 
analizamos la documentación, nos extrañó 
que no se utilizasen más los propios 
servicios de la Casa, que prácticamente 
nadie de lo que es el Ayuntamiento hubiese 
participado, un encargo de Hotel Santa 
Catalina, S. A., a Geursa, S. A., y los pliegos 
elaborados por Geursa. Echamos de menos 
el conocimiento de los servicios de 
Contratación, de la propia Intervención 
General, de la Secretaría General, de la 
Asesoría Jurídica municipal; echamos de 
menos algún informe jurídico de ese pliego 
―por lo menos, en la documentación que 
nos fue remiNda a nosotros no lo vimos―. 
Vemos que es un pliego ―como no puede 
ser de otra manera― importante, con 
mucho contenido, que abarca muchos 
aspectos. Tenemos nuestras dudas de cómo 
va a ser el proceso de selección y de 
determinación de la puntuación en la 
evaluación de las ofertas presentadas, 
quiénes lo van a realizar, porque no 
tenemos ninguna duda de la capacitación 
técnica de Geursa para todo lo que tiene 
que ver con los apartados de inversiones, de 
aspectos físicos, de obra, etc., pero hay ahí 
planes de gestión, planes de marketing, de 
comercialización, etc., que evidentemente 

Geursa así, a bote pronto… Salvo que nos lo 
expliquen bien, no sabemos quiénes 
exactamente son los que luego van a 
determinar y hacer la valoración de las 
ofertas presentadas, porque son ―reitero― 
contenidos muy específicos.  

Nos está faltando información al 
respecto, y lo que le pedimos en esta 
pregunta muy extensa que estoy haciendo 
es que usted nos facilite, de la mejor manera 
que pueda, toda la información que no está 
puesta todavía en los papeles, pero que 
seguro que está en su plan de intenciones y 
está trabajada, de “bueno, pues vamos a 
tener estas consultoras externas 
especializadas en operativa y operación de 
hoteles, vamos a tener esta externa 
especializada en marketing, comunicación, 
comercialización, etc.”, para nosotros 
tener… Creo que además hubiese sido 
bueno hacer público eso antes, incluso, de 
que se empezasen a recibir las ofertas, 
porque quienes finalmente van a hacer la 
valoración de las ofertas presentadas no es 
un tema menor.  

No sé si estoy trasladando la 
sensación de lo que le estamos haciendo 
llegar, que estamos deseosos de que usted 
nos llame, nos siente y podamos trabajar un 
poco conjuntamente este proceso que va a 
durar muchos años y ni usted ni yo ni 
ninguno de los que estamos en esta mesa 
vamos a seguir por aquí en la próxima 
finalización del concurso que está ahora 
mismo en marcha. Gracias. 

La señora PRESIDENTA: Señor Quevedo. 

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 

ÁREA DE EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE MAR 
(Quevedo Iturbe): Gracias, señor Sabroso. 
Yo tengo que decirle que si hay alguien que 
tiene interés en que esto sea público, 
notorio, transparente, plural, ese soy yo, se 
lo puedo garantizar ¿eh?, porque nadie aquí 
ha nacido ayer y es imperativo que este 
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proceso se produzca sin mácula, sin mácula 
de ninguna clase.  

Yo he hecho un esfuerzo 
extraordinario para evitar cualquier tipo de 
sensación o impresión de “esto ya está 
dado”, este tipo de cositas, le aseguro que 
hemos trabajado intensamente eso. Hay un 
problema, que es que no están ustedes 
representados en la Sociedad del Hotel 
Santa Catalina, lo cual no es óbice para que 
el Grupo Popular tenga derecho a recibir 
toda la información que consideren. Yo 
estoy perfectamente dispuesto a que nos 
sentemos. Yo tengo que decir una cosa: 
Geursa ha hecho un trabajo extraordinario, 
no le quepa ninguna duda. Ese pliego 
―usted me conoce lo suficiente―, le 
aseguro que ese pliego ha sido visto por 
todos aquellos ojos que tenían algo que 
añadir o no, porque el objetivo era la 
perfección. Así y todo, nos hemos 
equivocado en una fórmula, por cierto, un 
error material que ya está corregido. Yo le 
ofrezco… nos sentamos cuando considere, 
pero si usted ha visto ese pliego, ese pliego 
ni se construye solo ni es un pliego del tres 
al cuarto para justificar un proceso; es un 
pliego absolutamente comprometido, como 
una operación que nos preocupa 
extraordinariamente. El espacio, no solo del 
hotel… que sí, el espacio que ese hotel 
ocupa es un asunto prioritario para esta 
ciudad, y estoy seguro de que no le estoy 
explicando nada que no conozca, y eso es lo 
que tenemos en la cabeza.  

Yo le voy a decir que esto está 
extremadamente participado dentro de la 
Sociedad del Hotel, muy participado, porque 
el interés no era darle una sorpresa a nadie, 
sino construir entre todos una propuesta. Yo 
que le digo es que lo que necesite, yo no sé 
cómo explicarle… Ahora con el tema de la 
Comisión, efectivamente, hay elementos, 
habrá comprobado que tiene una parte 
subjetiva importante, y es que eso es muy 
importante, porque si no conviertes un 

icono en una subasta. O sea, tú no puedes 
sacar a la calle una oferta de esta naturaleza, 
con un icono como es ese hotel, para que se 
convierta en una subasta, que el que sea 
capaz de acertar con un euro más se lleve ni 
más ni menos que eso. Tiene que tener alma 
la propuesta que gane esto, y eso es fácil de 
decir y difícil de hacer, porque toda la parte 
subjetiva tiene que ser objetivable; 
subjetivo no significa lo que se le ocurra a no 
sé quién, ¿no?, es objetivable, y yo creo que 
tenemos la gente para hacerlo.  

Yo lo que le digo es que aprovecho 
para dejarle este rollo, porque es algo que 
nos preocupa extraordinariamente; lo que 
hemos tardado no ha sido porque hayamos 
estado pensando en otras cosas, esto se ha 
discutido asunto a asunto, le puedo 
garantizar. Y cualquier duda, en primer 
lugar, lo que haga falta; segundo, nos 
sentamos, si le parece, la próxima semana y 
le explicamos hilo por pabilo el 
procedimiento y la decisión de la 
evaluación, que efectivamente tiene que 
tener gente de la calidad suficiente, con los 
controles públicos, totales y absolutos, que 
son los de la Sociedad del Hotel, que es una 
sociedad mixta, pero, como sabe muy bien, 
tiene que acreditar, desde el punto de vista 
del interés general, todo lo que hace. Por 
tanto, yo he abierto eso, hablamos la 
próxima semana, si le parece. 

La señora PRESIDENTA: Se da entonces 
por contestada la pregunta.  

 

C) PARTE INFORMATIVA  

 

La señora PRESIDENTA 

La señora SECRETARIA GENERAL 

 

ASUNTOS DE URGENCIA 

VOTACIÓN DE LA URGENCIA:  
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Número de votantes: 15 

Presentes: 15 

Votos a favor: 15 (5, G. P. M. Popular; 4, G. P. 
M. Socialista; 3, G. P. M. LPGC Puede; 3, G. P. 
M. Mixto: 1, NC-FA; 1, UxGC; 1, C´s) 

Escrutinio de la votación: aprobada por 
unanimidad. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, TURISMO, 
MOVILIDAD, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 
CIUDAD DE MAR 
 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL EMPLEO Y 
LA FORMACIÓN 
 

6.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 
CE/2017005 EN EL PRESUPUESTO DE 2017, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

Se dictaminó favorablemente la 
propuesta que a continuación se relaciona: 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Solicitud del presidente del 
IMEF, de inicio del presente expediente de 
modificación de créditos CE/2017/005, 
mediante la Concesión de Créditos 
Extraordinarios, por un importe total de 
150.595,55.-€, al no existir crédito para ello 
en el presente presupuesto del IMEF, 
explicándose la necesidad de la realización 
de dicha modificación ya que el gasto a 
realizar es inaplazable e indicándose que la 
financiación se hará con cargo al remanente 
de tesorería para gastos generales. 

SEGUNDO.- Documentación adicional 
consistente en Resolución número 14361, de 
12 de mayo de 2017, del titular del Área de  
Gobierno de Economía y Hacienda, de 
aprobación la liquidación del presupuesto del 
Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria 
correspondiente al ejercicio 2016; según el 
cual el remanente de tesorería para gastos 

generales de esa entidad asciende a 
174.374.482,00.-€. 

TERCERO.- Resolución número 14362, 
de 12 de mayo de 2017, titular del Área de 
Gobierno de Economía y Hacienda, de 
aprobación de la liquidación del presupuesto 
del Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación correspondiente al ejercicio 2016; 
según el cual el remanente de tesorería para 
gastos generales de esa entidad asciende a 
2.361.323,42.-€. 

CUARTO.- Informe de la Intervención 
General de fecha 11 de mayo de 2017, de 
evaluación del cumplimiento del objetivo de 
Estabilidad, de la Regla del Gasto y del nivel 
de Deuda en la Liquidación del Presupuesto 
General para el ejercicio del año 2016. 

QUINTO.- Informe de la interventora 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria de fecha 21 de junio de 2017, 
favorable a la realización de la propuesta de 
modificación presupuestaria CE/2017/005, 
mediante Concesión de Créditos 
Extraordinarios. 

SEXTO.- Acuerdo del Consejo Rector 
celebrado en sesión ordinaria el día 13 de 
julio de 2017, de aprobación inicial del 
expediente de modificación de créditos 
número CE/2017/05, en el presupuesto 
2017, mediante concesión de créditos 
extraordinarios. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. En virtud de lo dispuesto en los art. 
177.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, “Cuando haya de 

realizarse algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no 

exista en el presupuesto de la corporación 

crédito o sea insuficiente o no ampliable el 

consignado, el presidente de la corporación 

ordenará la incoación del expediente de 

concesión de crédito extraordinario, en el 
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primer caso, o de suplemento de crédito, en 

el segundo” y art. 177.4 “El expediente 

deberá especificar la concreta partida 

presupuestaria a incrementar y el medio o 

recurso que ha de financiar el aumento que 

se propone. Dicho aumento se financiará con 

cargo al remanente líquido de tesorería (…)”. 

II. Art. 35 y siguientes del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuesto. 

III. Artículo 22.2.e) y 47.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

IV. Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de presupuestos de las entidades 
locales. 

V. Base de ejecución n.º 11 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 
2017 (BOP n.º 15, de 3 de febrero de 2017). 

VI. De conformidad con la disposición 
adicional novena del Real Decreto Ley 
17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades 
autónomas y entidades locales y otras de 
carácter económico, en relación con la 
disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
“Las Corporaciones Locales deberán destinar, 

en primer lugar, el superávit en contabilidad 

nacional o, si fuera menor, el remanente de 

tesorería para gastos generales a atender las 

obligaciones pendientes de aplicar a 

presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre 

del ejercicio anterior en la cuenta de 

‘Acreedores por operaciones pendientes de 

aplicar a presupuesto’, o equivalentes en los 

términos establecidos en la normativa 

contable y presupuestaria que resulta de 

aplicación (…)”. 

VII. Según la disposición adicional sexta 
en su apartado primero, de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
“Será de aplicación lo dispuesto en los 
apartados siguientes de esta disposición 
adicional a las Corporaciones Locales en las 
que concurran estas dos circunstancias: 

a) Cumplan o no superen los 
límites que fije la legislación reguladora de 
las Haciendas Locales en materia de 
autorización de operaciones de 
endeudamiento. 

b) Que presenten en el ejercicio 
anterior simultáneamente superávit en 
términos de contabilidad nacional y 
remanente de tesorería positivo para gastos 
generales, una vez descontado el efecto de 
las medidas especiales de financiación que se 
instrumenten en el marco de la disposición 
adicional primera de esta Ley”. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal de 
gobierno del Área de Promoción Económica, 
Empleo, Turismo y Movilidad, la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, en sesión del día 14 de 
julio de 2017, dictamina favorablemente: 

PRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL. 

a) La aprobación de la propuesta 
inicial del expediente de 
modificación de créditos 
CE/2017/005, mediante Concesión 
de Crédito Extraordinario, en el 
presupuesto del IMEF del ejercicio 
2017, con cargo al Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales, 
cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente: 

 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS EN 
BIENES 

CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

150.595,55 € 
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 TOTAL ALTAS EN 
GASTOS 

 
150.595,55 € 

 
 
 
 

ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS 
FINANCIEROS 

150.595,55 
€ 

 TOTAL ALTAS EN 
INGRESOS 

 
150.595,55 

€ 

 

b) La remisión del presente expediente 
al Pleno Municipal, para la 
aprobación inicial del expediente de 
modificación de crédito número 
CE/2017/005, mediante la 
Concesión de Crédito 
Extraordinario, si procede. 

 
SEGUNDO.- INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177, en relación con el 169, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
concordante con el Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, este expediente aprobado 
inicialmente se expondrá al público por 15 
días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA Y 
ENTRADA EN VIGOR. 
 

1. Este expediente se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el 
plazo de exposición pública no se presentan 
reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. El expediente definitivamente 
aprobado será publicado resumido por 
capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia 
y entrará en vigor una vez publicado. 

3. Este expediente entrará en vigor de 
conformidad con el procedimiento previsto 
en los artículos 177.6 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 38.4 del Real Decreto 500 y en la 
Base de Ejecución número 11.4 del vigente 
presupuesto municipal. 

4. Del expediente definitivamente 
aprobado se enviará copia a la 
Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma». 

 

DEBATE. Intervenciones: 

 
La señora PRESIDENTA 
 
El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA 

DE EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, PROMOCIÓN 

ECONÓMICA Y CIUDAD DE MAR (Quevedo 
Iturbe) 
 
VOTACIÓN: 

Número de votantes: 15 

Presentes: 15 

Votos a favor: 13 (5, G. P. M. Popular; 4, G. 
P. M. Socialista; 3, G. P. M. LPGC Puede; 1, 
G. P. M. Mixto-NC-FA) 

Abstenciones: 2 (G. P. M. Mixto: 1, UxGC; 1, 
C´s) 

Escrutinio de la votación: aprobada por 
mayoría. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y DEPORTES 
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
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7.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 
001/17, EN EL PRESUPUESTO DE 2017, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

Se dictaminó favorablemente la 
propuesta que a continuación se relaciona: 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Solicitud del presidente y 
del gerente del IMD de fecha 6 de junio de 
2017, de modificación de créditos, para la 
imputación presupuestaria de obligaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto, 
contabilizadas a 31/12/16 en la cuenta 
“Acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto”, mediante 
Concesión de Créditos Extraordinarios. 

SEGUNDO.- Documentación adicional 
consistente en resolución número 14363, de 
12 de mayo de 2017, del titular del Área de 
Economía y Hacienda, por delegación de 
firma, según Decreto 1590, de 20 de enero 
de 2017, el director del Órgano de Gestión 
Tributaria, de aprobación de la liquidación 
del presupuesto del Instituto Municipal de 
Deportes de Las Palmas de Gran Canaria 
correspondiente al ejercicio 2016 e informe 
de Intervención General de fecha 30 de 
marzo de 2017, de la liquidación del 
presupuesto del Instituto Municipal de 
Deportes de Las Palmas de Gran Canaria 
correspondiente al ejercicio 2016. 

TERCERO.- Documentación adicional 
consistente en resolución número 14361, de 
12 de mayo de 2017, del titular del Área de 
Economía y Hacienda, por delegación de 
firma, según Decreto 1590, de 20 de enero 
de 2017, el director del Órgano de Gestión 
Tributaria, de aprobación de la liquidación 
del presupuesto del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria correspondiente al 
ejercicio 2016 e informe de Intervención 
General de fecha 11 de mayo de 2017, de la 
liquidación del presupuesto del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria correspondiente al ejercicio 2016.  

CUARTO.- Resumen contable del 
expediente de modificación de créditos n.º 
001/17, mediante concesión de créditos 
extraordinarios, de fecha 6 de junio de 2017.  

QUINTO.- Propuesta de acuerdo del 
gerente del IMD de fecha 8 de junio de 2017, 
de aprobación de la propuesta inicial para la 
realización del expediente de modificación 
de crédito n.º 001/17, en el presupuesto 
2017, mediante Concesión de Créditos 
Extraordinarios. 

SEXTO.- Informe de la interventora 
general y de la jefa de sección de 
fiscalización de gastos del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria de fecha 21 de 
junio de 2017, favorable a la realización de 
la propuesta de modificación presupuestaria 
número 001/17, mediante Concesión de 
Créditos Extraordinarios. 

SÉPTIMO.- Acuerdo adoptado en la 
Junta Rectora celebrada en sesión 
extraordinaria el día 10 de julio de 2017, de 
aprobación inicial del expediente de 
modificación de créditos n.º 001/17 en el 
presupuesto 2017, mediante concesión de 
créditos extraordinarios.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- El art. 177.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo; los arts. 35 y 
siguientes del R. D. 500/90, de 20 de abril, y 
la base 11.º de ejecución del presupuesto 
general del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2017 señalan 
que cuando haya de realizarse un gasto que 
no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y no exista crédito en el 
presupuesto del organismo, el  presidente 
del mismo ordenará la incoación del 
expediente de concesión de crédito 
extraordinario, que se someterá a la 
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aprobación del Pleno, con sujeción a los 
mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos, incluidas las normas sobre 
información, reclamación y publicidad. 

II.- El art. 177.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el art. 
37 del R. D. 500/90, de 20 de abril, en 
relación a que si la inexistencia o 
insuficiencia de crédito se produjera en el 
presupuesto de un organismo autónomo, el 
expediente de crédito extraordinario 
propuesto inicialmente por el órgano 
competente del organismo autónomo a que 
aquel corresponda será remitido a la 
entidad local para su tramitación conforme 
a lo dispuesto en el art. 177.2 de dicho R. D. 
Legislativo, en el sentido de someter a la 
aprobación del Pleno de la Corporación. 

III.- El artículo 11 r) de los Estatutos 
del IMD (BOP de Las Palmas número 66, de 
fecha 2 de junio de 2000), en relación con lo 
señalado en el artículo 82.1 p) del ROGA 
(BOP de Las Palmas número 89, de fecha 23 
de julio de 2004), sobre la competencia de la 
Junta Rectora para la aprobación de la 
modificación presupuestaria propuesta. 

IV.- El art. 177.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; el art. 36 
del R. D. 500/90, de 20 de abril, y la base 11.º 
de ejecución del presupuesto general del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria para el ejercicio 2017 señalan que 
los créditos extraordinarios se podrán 
financiar con cargo al remanente líquido de 
tesorería. 

V.-  Los artículos 11 y 12 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, señalan que la elaboración, 
aprobación y ejecución de los presupuestos 
se someterán al principio de estabilidad 

presupuestaria, así como la regulación de la 
regla del gasto. 

VI.- El apartado III.4: “Gastos 
realizados en el ejercicio y pendientes de 
aplicar al presupuesto de gastos de la 
Corporación Local”, del Manual de Cálculo 
del Déficit en Contabilidad Nacional 
Adaptado a las Corporaciones Locales, 
según el cual la cuenta 413, “Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto”, recoge las obligaciones 
derivadas de gastos realizados en bienes y 
servicios recibidos, para los que no se ha 
producido su aplicación al presupuesto 
siendo procedente la misma. También 
según esta norma, a estas obligaciones, a 
efectos del déficit o superávit en 
contabilidad nacional, les es de aplicación el 
principio del devengo. 

VII.- El apartado 1.7 de la Guía para la 
determinación de la Regla del Gasto para 
Corporaciones Locales, de la IGAE, según el 
cual, la aplicación del principio del devengo 
del Sistema Europeo de Cuentas implica la 
imputación de cualquier gasto 
efectivamente realizado con independencia 
del momento en que se decida su 
imputación presupuestaria. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
y en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Nuevas 
Tecnologías, Administración Pública y 
Deportes, la Comisión de Pleno de Gestión 
Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, en sesión del día 14 de julio de 
2017, dictamina favorablemente: 

PRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL 

La aprobación, de la propuesta inicial 
para la realización del expediente de 
modificación de créditos n.º 001/17, en el 
presupuesto 2017, mediante Concesión de 
Créditos Extraordinarios con cargo al 
Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente: 
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PRESUPUESTO DE GASTOS ALTAS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 63.268,09.- 

SEIS INVERSIONES REALES 34.049,03.- 

TOTAL 97.317,12.- 

   

PRESUPUESTO DE INGRESOS ALTAS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 97.317,12.- 

TOTAL 97.317,12.- 

 
 
SEGUNDO.- INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177, en relación con el 169, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
concordantes del Real Decreto 
presupuestario 500/1990, de 20 de abril, 
este expediente inicialmente aprobado se 
expondrá al público por 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

TERCERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA 
Y ENTRADA EN VIGOR  

Este expediente se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el 
plazo de exposición pública no se 
presentaran reclamaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el citado artículo 177 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

El expediente definitivamente 
aprobado será publicado resumido por 
capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia 
y entrará en vigor una vez publicado. 

Este expediente entrará en vigor de 
conformidad con el procedimiento previsto 
en los artículos 177.6 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, 38.4 del Real Decreto 500 y en la 
Base de Ejecución número 11.5 del vigente 
presupuesto municipal. 

Del expediente definitivamente 
aprobado se enviará copia a la 
Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma». 

 

 

DEBATE. Intervenciones: 

La señora PRESIDENTA 

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA 

DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y DEPORTES (Romero Vega) 

 
VOTACIÓN: 

Número de votantes: 15 

Presentes: 15 

Votos a favor: 15 (5, G. P. M. Popular; 4, G. 
P. M. Socialista; 3, G. P. M. LPGC Puede; 3, 
G. P. M. Mixto: 1, NC-FA; 1, UxGC; 1, C´s) 

Escrutinio de la votación: aprobada por 
unanimidad 

 
8.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 
004/17, EN EL PRESUPUESTO DE 2017, 
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MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO 

Se dictaminó favorablemente la 
propuesta que a continuación se relaciona: 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Solicitud del presidente y 
del gerente del IMD de fecha 13 de junio de 
2017, de modificación de créditos, para la 
imputación presupuestaria de obligaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto, 
contabilizadas a 31/12/15 en la cuenta 
“Acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto”, mediante 
Concesión de Créditos Extraordinarios. 

SEGUNDO.- Documentación adicional 
consistente en resolución número 14363, de 
12 de mayo de 2017, del titular del Área de 
Economía y Hacienda, por delegación de 
firma, según Decreto 1590, de 20 de enero 
de 2017, el director del Órgano de Gestión 
Tributaria, de aprobación de la liquidación 
del presupuesto del Instituto Municipal de 
Deportes de Las Palmas de Gran Canaria 
correspondiente al ejercicio 2016 e informe 
de Intervención General de fecha 30 de 
marzo de 2017, de la liquidación del 
presupuesto del Instituto Municipal de 
Deportes de Las Palmas de Gran Canaria 
correspondiente al ejercicio 2016. 

TERCERO.- Documentación adicional 
consistente en resolución número 14361, de 
12 de mayo de 2017, del titular del Área de 
Economía y Hacienda, por delegación de 
firma, según Decreto 1590, de 20 de enero 
de 2017, el director del Órgano de Gestión 
Tributaria, de aprobación de la liquidación 
del presupuesto del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria correspondiente al 
ejercicio 2016 e informe de Intervención 
General de fecha 11 de mayo de 2017, de la 
liquidación del presupuesto del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria correspondiente al ejercicio 2016.  

CUARTO.- Resumen contable del 
expediente de modificación de créditos n.º 
004/17, mediante concesión de créditos 
extraordinarios, de fecha 13 de junio de 
2017.  

QUINTO.- Propuesta de acuerdo del 
gerente del IMD de fecha 13 de junio de 
2017, de aprobación de la propuesta inicial 
para la realización del expediente de 
modificación de crédito n.º 004/17, en el 
presupuesto 2017, mediante Concesión de 
Créditos Extraordinarios. 

SEXTO.- Informe de la interventora 
general y de la jefa de sección de 
fiscalización de gastos del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria de fecha 21 de 
junio de 2017, favorable a la realización de 
la propuesta de modificación presupuestaria 
número 004/17, mediante Concesión de 
Créditos Extraordinarios. 

SÉPTIMO.- Acuerdo adoptado en la 
Junta Rectora celebrada en sesión 
extraordinaria el día 10 de julio de 2017, de 
aprobación inicial del expediente de 
modificación de créditos n.º 004/17 en el 
presupuesto 2017, mediante concesión de 
créditos extraordinarios.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I.- El art. 177.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo; los arts. 35 y 
siguientes del R. D. 500/90, de 20 de abril, y 
la base 11.º de ejecución del presupuesto 
general del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2017 señalan 
que cuando haya de realizarse un gasto que 
no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y no exista crédito en el 
presupuesto del organismo, el  presidente 
del mismo ordenará la incoación del 
expediente de concesión de crédito 
extraordinario, que se someterá a la 
aprobación del Pleno, con sujeción a los 
mismos trámites y requisitos que los 
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presupuestos, incluidas las normas sobre 
información, reclamación y publicidad. 

II.- El art. 177.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el art. 
37 del R. D. 500/90, de 20 de abril, en 
relación a que si la inexistencia o 
insuficiencia de crédito se produjera en el 
presupuesto de un organismo autónomo, el 
expediente de crédito extraordinario 
propuesto inicialmente por el órgano 
competente del organismo autónomo a que 
aquel corresponda será remitido a la 
entidad local para su tramitación conforme 
a lo dispuesto en el art. 177.2 de dicho R. D. 
Legislativo, en el sentido de someter a la 
aprobación del Pleno de la Corporación. 

III.- El artículo 11 r) de los Estatutos 
del IMD (BOP de Las Palmas número 66, de 
fecha 2 de junio de 2000), en relación con lo 
señalado en el artículo 82.1 p) del ROGA 
(BOP de Las Palmas número 89, de fecha 23 
de julio de 2004), sobre la competencia de la 
Junta Rectora para la aprobación de la 
modificación presupuestaria propuesta. 

IV.- El art. 177.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; el art. 36 
del R. D. 500/90, de 20 de abril, y la base 11.º 
de ejecución del presupuesto general del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria para el ejercicio 2017 señalan que 
los créditos extraordinarios se podrán 
financiar con cargo al remanente líquido de 
tesorería. 

V.- Los artículos 11 y 12 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, señalan que la elaboración, 
aprobación y ejecución de los presupuestos 
se someterán al principio de estabilidad 
presupuestaria, así como la regulación de la 
regla del gasto. 

VI.- El apartado III.4: “Gastos 
realizados en el ejercicio y pendientes de 
aplicar al presupuesto de gastos de la 
Corporación Local”, del Manual de Cálculo 
del Déficit en Contabilidad Nacional 
Adaptado a las Corporaciones Locales, 
según el cual la cuenta 413, “Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar al 
presupuesto”, recoge las obligaciones 
derivadas de gastos realizados en bienes y 
servicios recibidos, para los que no se ha 
producido su aplicación al presupuesto 
siendo procedente la misma. También 
según esta norma, a estas obligaciones, a 
efectos del déficit o superávit en 
contabilidad nacional, les es de aplicación el 
principio del devengo. 

VII.- El apartado 1.7 de la Guía para la 
determinación de la Regla del Gasto para 
Corporaciones Locales, de la IGAE, según el 
cual, la aplicación del principio del devengo 
del Sistema Europeo de Cuentas implica la 
imputación de cualquier gasto 
efectivamente realizado con independencia 
del momento en que se decida su 
imputación presupuestaria. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
y en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Nuevas 
Tecnologías, Administración Pública y 
Deportes, la Comisión de Pleno de Gestión 
Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, en sesión del día 14 de julio de 
2017, dictamina favorablemente: 

PRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL 

La aprobación de la propuesta inicial 
para la realización del expediente de 
modificación de créditos n.º 004/17, en el 
presupuesto 2017, mediante Concesión de 
Créditos Extraordinarios con cargo al 
Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:  
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PRESUPUESTO DE GASTOS ALTAS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 322.606,16.- 

TOTAL 322.606,16.- 

   

PRESUPUESTO DE INGRESOS ALTAS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 322.606,16.- 

TOTAL 322.606,16.- 

 

SEGUNDO.- INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177, en relación con el 169, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
concordantes del Real Decreto 
presupuestario 500/1990, de 20 de abril, 
este expediente inicialmente aprobado se 
expondrá al público por 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

TERCERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA 
Y ENTRADA EN VIGOR  

1. Este expediente se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el 
plazo de exposición pública no se 
presentaran reclamaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el citado artículo 177 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

2. El expediente definitivamente 
aprobado será publicado resumido por 
capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia 
y entrará en vigor una vez publicado. 

3. Este expediente entrará en vigor de 
conformidad con el procedimiento previsto 
en los artículos 177.6 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 38.4 del Real Decreto 500 y en la 
Base de Ejecución número 11.4 del vigente 
presupuesto municipal. 

Del expediente definitivamente 
aprobado se enviará copia a la 

Administración del Estado y a la Comunidad 
Autónoma». 

 

DEBATE. Intervenciones: 

La señora PRESIDENTA 

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA 

DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y DEPORTES (Romero Vega) 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del 
G. P. M. Mixto-UxGC) 

El señor SABROSO RAMÍREZ (portavoz 
suplente del G. P. M. Popular) 

 
VOTACIÓN: 

Número de votantes: 15 

Presentes: 15 

Votos a favor: 15 (5, G. P. M. Popular; 4, G. 
P. M. Socialista; 3, G. P. M. LPGC Puede; 3, 
G. P. M. Mixto: 1, NC-FA; 1, UxGC; 1, C´s) 

Escrutinio de la votación: aprobada por 
unanimidad. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE COHESIÓN SOCIAL E 
IGUALDAD 
 
SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

9.- APROBACIÓN INICIAL DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS SOCIALES DIRIGIDAS A PERSONAS 
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Y UNIDADES DE CONVIVENCIA DE LA 
CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA CON ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS, PARA COLABORAR EN SUS 
GASTOS POR VIVIENDA HABITUAL 

Se dictaminó favorablemente la 
propuesta que a continuación se relaciona: 

«CUESTIONES PREVIAS 

Primera.- Sobre la línea de 
subvenciones objeto del proyecto de 
ordenanza 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada con fecha 21.09.2016, aprobó las 
“Bases para la concesión de ayudas 

destinadas a vecinos de Las Palmas de Gran 

Canaria para colaborar en sus gastos de 

vivienda habitual en el contexto de crisis 

económica existente actualmente”, que 
rigieron la convocatoria pública que se 
celebró en el ejercicio de 2016.  

La citada modalidad de ayudas venía 
recogida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de este ayuntamiento para la 
anualidad de 2016 (ficha 37 J del anexo), 
teniendo como objetivo “paliar el gasto que 

supone el pago del IBI a personas con escasos 

recursos económicos”. 

La subvención ha sido incluida 
también en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones de 2017, apareciendo entre 
las líneas estratégicas de actuación 
relacionadas en el artículo 5 con la 
denominación de “ayudas sociales a familias 

necesitadas”, siendo desarrollada en la ficha 
45 del anexo del plan, estando dirigida a 
“personas con escasos recursos económicos 

para colaborar en sus gastos de vivienda 

habitual”. 

Se trata de una línea o programa de 
subvenciones conocido coloquialmente 
como “IBI social”, y que se encuentra hoy 
ampliamente extendido, sin que se enfrente 
ya a las iniciales reticencias derivadas de su 
interrelación con un elemento tributario, el 

IBI, y, por tanto, a su posible calificación 
como “beneficio fiscal encubierto”. 

Segunda.- Sobre la necesidad de 
diferenciar entre Bases reguladoras y 
Convocatoria 

En otro orden de cosas, conviene 
mencionar que en el acuerdo plenario de 
fecha 21.09.16 no se aprobaron solo las 
Bases para la concesión de las subvenciones, 
sino también la propia Convocatoria, pese a 
tratarse de actos administrativos de 
diferente naturaleza jurídica, dando lugar a 
un híbrido un tanto confuso, al no 
diferenciar claramente entre ambos 
conceptos. La diferencia entre Bases 
reguladoras y Convocatoria queda patente 
en la propia Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante, LGS), que regula las primeras en su 
artículo 17 y la segunda en el 23 (baste como 
ejemplo que la ley solo permite, de forma 
excepcional {artículo 23.2 a)} que en la 
propia convocatoria se incluyan las bases, en 
atención a la especificidad de estas). 

Así, por ejemplo, mientras que las 
Bases tienen naturaleza reglamentaria, 
debiendo ser aprobadas, en el caso de las 
entidades locales, con arreglo a lo previsto 
para las ordenanzas municipales, la 
Convocatoria es un acto administrativo 
plúrimo. De esta esencial diferencia se deriva 
que la aprobación de las Bases reguladoras 
corresponde al Pleno, mientras que la 
aprobación de las Convocatorias 
corresponderá a la Junta de Gobierno Local 
o al alcalde, en atención a la dotación 
presupuestaria prevista. 

En resumen: las Bases, por su 
naturaleza reglamentaria, tienen un carácter 
normativo, general y abstracto, con vocación 
de permanencia y crean o innovan derecho, 
mientras que la Convocatoria, en cuanto 
acto administrativo, solo lo aplica.  

Tercera.- Sobre la necesidad y 
conveniencia de aprobar una Ordenanza 
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específica para la modalidad de subvención 

El artículo 17.2 LGS dispone que las 
bases reguladoras de las subvenciones de las 
Corporaciones Locales se deberán aprobar 
en el marco de las bases de ejecución del 
presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una 
ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.  

La Base 33.ª de las de Ejecución del 
Presupuesto municipal recoge las normas 
básicas en materia de subvenciones, hasta 
tanto “se apruebe la Ordenanza Municipal 

reguladora de las mismas”. 

En lo relativo a la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, la citada Base 33.ª dispone que 
“por medio de la oportuna ordenanza, se 

establecerán las bases para la concesión y 

justificación de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva a asociaciones y 

entidades sin ánimo de lucro, con sede o 

delegación en el municipio de Las Palmas de 

Gran Canaria”. 

Atendiendo a que en la Base citada no 
se recoge una disposición concreta para la 
concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a personas físicas, 
cabrían dos opciones: entender de 
aplicación, por analogía, lo dispuesto para 
las asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro en la Base 33.ª precitada, o acudir a lo 
dispuesto con carácter general en el artículo 
17.2 LGS. No obstante, en la práctica resulta 
indiferente elegir entre uno u otro supuesto, 
por cuanto ambos conducen al mismo 
resultado: a saber, la obligatoriedad de 
aprobar las bases reguladoras de la 
subvención mediante una ordenanza 
específica. 

No cabe, pues, convocar una 
subvención sin contar con la previa 
regulación de las bases de la misma.  

Si ponemos este hecho en relación 

con lo manifestado en los dos últimos 
párrafos del apartado segundo, se advierte 
la conveniencia y utilidad de contar con una 
ordenanza que tenga vocación de 
permanencia y se integre en la normativa 
municipal, prescindiendo así de la engorrosa 
tramitación de unas Bases reguladoras 
concretas para cada convocatoria.  

De esta manera, en futuros ejercicios, 
bastará con aprobar la convocatoria 
correspondiente, mediante acuerdo 
adoptado por el órgano competente, con 
arreglo al procedimiento previsto en el 
Capítulo II del Título I LGS y al contenido de 
las bases recogidas en la propia Ordenanza. 

 

ANTECEDENTES DEL EXPEDIENTE 

Primero.- Con carácter previo a la 
incoación formal del procedimiento, por el 
titular del Área de Gobierno de Cohesión 
Social e Igualdad se remitió con fecha 1 de 
junio de 2017 correo electrónico a los grupos 
políticos municipales Ciudadanos, Unidos 
por Gran Canaria y Partido Popular, 
poniendo en su conocimiento que durante el 
proceso de desarrollo de las nuevas bases se 
tendrían en cuenta las alegaciones que 
manifestaron con ocasión de la convocatoria 
de 2016; e invitándoles a formular, hasta el 
día 10 del mes citado, cuantas otras 
alegaciones, comentarios o aportaciones 
tuvieran por conveniente. No consta que se 
presentara documento alguno al respecto. 
Asimismo, con fecha 21 de junio se remitió a 
los citados grupos políticos un primer 
borrador del proyecto. 

Segundo.- Con fecha 20.06.17, se 
redacta informe proponiendo al titular del 
Área de Cohesión Social e Igualdad que 
acuerde el inicio del procedimiento de 
aprobación de la ordenanza, lo que se lleva a 
cabo mediante providencia fechada el 
22.06.17. 
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Tercero.- Iniciado el procedimiento, 
se incorporó al expediente un primer 
proyecto de ordenanza, de fecha 22.06.17, 
así como informe jurídico relativo, por un 
lado, a su naturaleza de instrumento 
regulador de una concreta modalidad de 
subvenciones, y por otro, al procedimiento 
administrativo al que se deberá sujetar la 
aprobación de la norma, de fecha 23.06.17. 

Cuarto.- El informe precitado, 
haciendo referencia expresa al carácter de 
urgencia de la tramitación procedimental, 
propone la remisión del expediente a 
Asesoría Jurídica e Intervención General, lo 
que es acordado por el órgano competente 
mediante providencia de fecha 30.06.17. 

Quinto.- Con fecha 3.07.17, se remite 
el expediente a la dirección general de 
Asesoría Jurídica, que emite informe 
favorable de fecha 4.07.17. 

Sexto.- Con fecha 03.07.17, se redacta 
la Memoria Económica que debe acompañar 
a “todo proyecto de ordenanza, reglamento, 

resolución o acuerdo, cuya aprobación y 

aplicación pudiera suponer un incremento 

del gasto público o una disminución de los 

ingresos, respecto de los autorizados y 

previstos en el Presupuesto, o que pudiera 

comprometer fondos de ejercicios futuros”, 
según lo dispuesto en Base 38.ª de las de 
Ejecución del Presupuesto, sobre 

“cumplimiento de la Estabilidad 

Presupuestaria y de la Regla de Gasto”, y que 
debe remitirse al Órgano de Gestión 
Presupuestaria “para que informe con 

carácter previo a su aprobación, sin perjuicio 

de su fiscalización por la Intervención 

General”. 

Una vez conformada la Memoria por 
la responsable técnica del Servicio de 
Bienestar Social y con el visto bueno del 
titular del Área competente, ambos actos 
fechados el día 6.07.17, se recabó el informe 
de la titular del órgano anteriormente 
citado. 

Séptimo.- Por la jefatura de la unidad 
técnica de servicios generales y comunitarios 
se remite informe de fecha 4.07.17, 
proponiendo redacciones alternativas a 
determinadas bases del proyecto normativo. 

Octavo.- Tras reunión mantenida con 
Intervención General y una vez tomadas en 
cuenta todas las circunstancias puestas de 
manifiesto en el expediente, se redacta 
Proyecto de Ordenanza definitivo, fechado 
el día 7.07.17, así como la presente 
propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno 
Local. 

Noveno.- Por el Órgano de Gestión 
Presupuestaria e Intervención General se 
emiten informes de fecha 10.07.17. 

Décimo.- Por la Junta de Gobierno de 
la Ciudad, en sesión ordinaria de fecha 
13.07.17, se aprobó el Proyecto de 
Ordenanza. 

Undécimo.- La propuesta fue 
dictaminada favorablemente por la 
Comisión de Pleno de Políticas de Igualdad 
en sesión ordinaria de fecha 13.07.17. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

A) SOBRE EL OBJETO DEL PROYECTO 
DE ORDENANZA 

I) El artículo 2 LGS define la 
subvención como toda disposición dineraria 
realizada por cualquier administración 
pública a favor de personas públicas o 
privadas, y que cumpla, entre otros, los 
siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin 
contraprestación directa de los 
beneficiarios. 

b) Que la entrega esté 
condicionada a la concurrencia de una 
situación.  
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c) Que la acción tenga por 
objeto la promoción de una finalidad 
pública. 

De este precepto se desprenden 4 
elementos para considerar 
conceptualmente la ayuda como una 
subvención: 

• Que exista una transferencia de 
dinero: la base undécima del proyecto de 
ordenanza contempla como medios de pago 
la transferencia bancaria y la compensación 
del importe de la subvención con la cuota 
líquida del IBI. 

El mecanismo de la compensación 
jurídicamente presupone un desplazamiento 
pecuniario entre deudor y acreedor, aunque 
no haya una salida material de dinero. 

En este sentido, la validez de ese 
medio de pago de la subvención ha sido 
expresamente  reconocida por la 
jurisprudencia. Así, el Tribunal Supremo, en 
Sentencia de 10 de enero de 2002, en 
relación con una ordenanza reguladora de 
una ayuda al coste tributario de la 
edificación de viviendas, sostiene que “(...) 

no se trata, ni legalmente puede tratarse, de 

un beneficio tributario creado por la 

Corporación Municipal, sino de unas 

tituladas "ayudas monetarias" destinadas a 

sufragar los costes de las tasas por licencias 

urbanísticas y por el devengo del Impuesto 

Municipal sobre el Incremento del Valor de 

los Terrenos (...)”, calificando estas ayudas 
de verdaderas subvenciones, aun cuando se 
compensen con la deuda tributaria. 

• Que la entrega se realice sin 
contraprestación directa de los 
beneficiarios: en las bases no se exige 
ninguna contraprestación. 

• Que la entrega esté condicionada a 
la concurrencia de una situación: en el 

                                                 
1
 Doctrina establecida en Sentencia de 13 de 

diciembre de 1994. 

proyecto de ordenanza se establecen 
umbrales máximos de renta para los posibles 
beneficiarios y normas específicas para 
colectivos en especial riesgo de pobreza, 
entre otros criterios. 

• Que la acción tenga por objeto la 
promoción de una finalidad pública: la 
actuación del Ayuntamiento se enmarca en 
una actuación de interés general de 
competencia municipal que expresamente 
viene recogida en la exposición de motivos 
del proyecto de ordenanza, con especial 
referencia al Plan de Rescate Social y Contra 
la Pobreza del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

El artículo 17.3 LGS relaciona el 
contenido mínimo de la norma reguladora 
de las bases de concesión de las 
subvenciones, que ha sido respetado en el 
borrador que se acompaña. 

II) En otro orden de cosas, y 
pese a que el programa de subvenciones 
objeto del proyecto de Ordenanza, conocido 
coloquialmente como “IBI social”, se 
encuentra hoy ampliamente extendido, sin 
que se enfrente ya a las iniciales reticencias 
derivadas de su interrelación con un 
elemento tributario y, por tanto, a su posible 
calificación como “beneficio fiscal 

encubierto”, el proyecto trata de remarcar 
las distancias entre ambos conceptos, y 
resaltar que las subvenciones que regula, en 
palabras del Tribunal Supremo1, “solo 

guardan con el Impuesto una simple relación 
de referencia funcional, es decir, que se 

establecen u operan en función del Impuesto, 

pero sin integrarse, de suyo, en su propia 

estructura, resultando así marginales al 

mismo, como elementos extrínsecos que 

actúan desde fuera de su ámbito, por más 

que, último término, puedan redundar, en 

favor del sujeto pasivo, eliminando o 

atenuando desde un punto de vista 
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meramente económico el gravamen 

impositivo que, en principio y bajo la 

perspectiva estrictamente fiscal, no deja de 

alcanzarle”. 

III) El proyecto de ordenanza, además, 
ha querido subrayar de manera categórica la 
naturaleza de las subvenciones que regula 
como propias de los programas destinados a 
paliar las situaciones de necesidad o 
vulnerabilidad de las personas, a fin de 
posibilitar que la prestación recibida por las 
familias beneficiarias pueda ser declarada 
como exenta, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, según la modificación 
operada por el Real Decreto-Ley 9/2015, de 
10 de julio, de medidas urgentes para reducir 
la carga tributaria soportada por los 
contribuyentes del IRPF y otras medidas de 
carácter económico. 

En concreto, el artículo 7.y) precitado 
declara rentas exentas del impuesto “Las 
prestaciones económicas establecidas por 
las Comunidades Autónomas en concepto de 
renta mínima de inserción para garantizar 
recursos económicos de subsistencia a las 
personas que carezcan de ellos, así como las 
demás ayudas establecidas por estas o por 
entidades locales para atender, con arreglo a 
su normativa, a colectivos en riesgo de 
exclusión social, situaciones de emergencia 
social, necesidades habitacionales de 
personas sin recursos o necesidades de 
alimentación, escolarización y demás 
necesidades básicas de menores o personas 
con discapacidad cuando ellos y las personas 
a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, hasta un importe máximo anual 
conjunto de 1,5 veces el indicador público de 
rentas de efectos múltiples. Asimismo 

                                                 
2
 Manual Práctico Renta y Patrimonio 2016, pág. 419 

estarán exentas las ayudas concedidas a las 
víctimas de delitos violentos a que se refiere 
la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de 
ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, y las 
ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas 
a víctimas de violencia de género por tal 
condición”. 

No se trata de una cuestión baladí, 
puesto que la Agencia Tributaria2 califica 
como rendimientos del trabajo “las 
subvenciones públicas que persiguen una 
función social, teniendo como finalidad 
paliar o aliviar la situación económica del 
perceptor”, y como ganancia de patrimonio 
las subvenciones “cuando su obtención está 
ligada a un elemento patrimonial no afecto a 
actividad económica”, entre las que incluye 
las ayudas públicas para el pago del IBI. 

Sin embargo, basta con analizar las 
restantes ayudas que se califican como 
ganancias del patrimonio, para advertir que 
responden a objetivos totalmente diferentes 
que el de las subvenciones reguladas en el 
proyecto de ordenanza que nos ocupa. Así, 
se incluyen en esa relación las ayudas de los 
programas PIVE, para la adquisición de 
vehículos; Plan Renove, para 
electrodomésticos, ventanas, aire 
acondicionado, etc.; ayudas para la 
reparación de defectos estructurales en la 
vivienda habitual, etc. 

En definitiva, corresponde al 
Ayuntamiento, en ejercicio de la potestad de 
autonomía municipal, determinar, a través 
de su propia normativa y, como es el caso, 
sus documentos programáticos, la 
naturaleza de las subvenciones que decide 
establecer en su ámbito competencial. 

 Código Seguro de verificación:gNAohIJNgnNFOPileLj3Tw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Ana Maria Echeandia Mota (Secretario General del Pleno y sus Comisiones) FECHA 08/08/2017

ID. FIRMA afirma.redsara.es gNAohIJNgnNFOPileLj3Tw== PÁGINA 21/37

gNAohIJNgnNFOPileLj3Tw==



 

      
 

 
 

 

 

 AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

 

PLENO 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

     

 

Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas. Acta núm. 7 (O), de fecha 14.7.2017. Página 22 de 37 

Y en ese sentido, las subvenciones que 
se regulan en el proyecto de ordenanza se 
enmarcan en el ámbito de las ayudas 
sociales, como así se desprende de su 
inclusión como tales en el Plan Estratégico de 
Subvenciones y en el Plan de Rescate Social y 
Contra la Pobreza del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Por tanto, procede considerarlas como 
prestaciones exentas, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 7.y) de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
anteriormente citado. 

B) SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
DE TRAMITACIÓN DE LA ORDENANZA 

I) El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establece la 
obligación de sustanciar una consulta pública 
con carácter previo a la elaboración del 
proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento a través del portal web de la 
administración competente, en la que se 
recabará la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura 
norma acerca de determinadas cuestiones. 

Con arreglo al segundo párrafo del 
apartado 4 del precepto citado, “cuando la 
propuesta normativa no tenga un impacto 
significativo en la actividad económica, no 
imponga obligaciones relevantes a los 
destinatarios o regule aspectos parciales de 
una materia, podrá omitirse la consulta 
pública regulada en el apartado primero”. 

En el presente caso, concurren las 
circunstancias reseñadas en el apartado 
anterior, por lo que cabe prescindir de la 
consulta previa. 

Por otro lado, dado que la legislación 
de régimen local contempla la exposición 
pública de la norma durante un plazo de 30 

días hábiles, durante el cual se podrán 
presentar cuantas alegaciones se consideren 
precisas, resulta palmario que queda 
garantizada la participación ciudadana en el 
procedimiento de aprobación de la 
ordenanza. 

Asimismo, cabe destacar que en la 
redacción del proyecto se han tenido en 
cuenta las sugerencias de los distintos 
grupos políticos municipales puestas de 
manifiesto con ocasión de la aprobación de 
las Bases de 2016. 

II) La Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su artículo 49, establece el procedimiento 
al que se deberá ajustar la aprobación de las 
ordenanzas locales: 

a) Aprobación inicial por el 
Pleno. 

b) Información pública y 
audiencia a los interesados por el plazo 
mínimo de treinta días para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias. 

c) Resolución de todas las 
reclamaciones y sugerencias presentadas 
dentro del plazo y aprobación definitiva por 
el Pleno. 

En el caso de que no se hubiera 
presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional. 

III) Por su parte, el artículo 
127.1 a) de la citada ley recoge entre las 
atribuciones de la Junta de Gobierno Local 
“la aprobación de los proyectos de 
ordenanzas y de los reglamentos, incluidos 
los orgánicos, con excepción de las normas 
reguladoras del Pleno y sus comisiones”. 

IV) Por último, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 70.2, el texto de la 
ordenanza deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor 
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hasta que se haya publicado completamente 
su texto y haya transcurrido el plazo previsto 
en el artículo 65.2, en referencia al plazo de 
quince días a partir de la recepción de la 
comunicación del acuerdo aprobatorio de la 
norma a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, durante el cual podrá requerirse 
del Ayuntamiento su anulación de considerar 
que infringe el ordenamiento jurídico. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
y en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Cohesión Social e 
Igualdad, la Comisión de Pleno de Gestión 
Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, en sesión del día 14 de julio de 
2017, dictamina favorablemente: 

PRIMERO.- La aprobación inicial del 
texto de la Ordenanza municipal reguladora 
de las bases para la concesión de ayudas 
sociales dirigidas a personas y unidades de 
convivencia de la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria con escasos recursos 
económicos para colaborar en sus gastos por 
vivienda habitual que se incorpora como 
anexo al presente acuerdo. 

SEGUNDO.- El acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local (LRBRL), se 
someterá a información pública por un plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, durante los 
cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

El expediente administrativo podrá 
ser examinado en horario laborable, 
quedando a tal fin expuesto en las 
dependencias del Servicio de Bienestar 
Social del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, sitas en la calle León y 
Castillo, número 322, planta 8.ª. 

Los interesados que, conforme 
dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las 
Administraciones, presenten reclamaciones 
por “vía indirecta”, con objeto de cumplir con 
los principios de celeridad y eficacia, deberán 
remitir copia de la reclamación al fax 
92846029 o al correo electrónico 
aguedes@laspalmasgc.es, dentro del 
referido plazo de información. 

TERCERO.- En el supuesto de no 
presentarse reclamaciones durante el plazo 
de información pública, el acuerdo adquirirá 
carácter definitivo, conforme al artículo 49 
de la LRBRL, y se procederá a la publicación 
íntegra del texto de la Ordenanza, sin que 
entre en vigor hasta que se haya llevado a 
cabo dicha publicación, y transcurra el plazo 
establecido en el artículo 65.2. de la LRBRL. 

 

ANEXO QUE SE CITA 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS 
BASES PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES SOCIALES DIRIGIDAS A 
PERSONAS Y UNIDADES DE CONVIVENCIA 
RESIDENTES EN LA CIUDAD DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA CON ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS, PARA 
COLABORAR EN SUS GASTOS POR VIVIENDA 
HABITUAL 

 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

BASES REGULADORAS 

Primera.- Objeto y finalidad de la 
subvención 

Segunda.- Régimen jurídico 

Tercera.- Personas destinatarias 

Cuarta.- Incompatibilidad de las 
subvenciones 

Quinta.- Conceptos 
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Sexta.- Requisitos generales para 
acceder a las subvenciones 

Séptima.- Cuantía de las subvenciones 

Octava.- Régimen especial de las 
solicitudes presentadas por perceptores de 
ayudas sociales  

Novena.- Régimen especial de las 
solicitudes presentadas por arrendatarios de 
VPO  

Décima.- Criterios de prelación de las 
solicitudes  

Undécima.- Forma de pago 

Duodécima.- Procedimiento de 
concesión de las subvenciones 

Decimotercera.- Publicidad de las 
convocatorias 

Decimocuarta.- Dotación 
presupuestaria 

Decimoquinta.- Lugar y plazo de 
presentación de solicitudes  

Decimosexta.- Notificación de los 
actos administrativos mediante su 
publicación  

Decimoséptima.- Solicitud y 
Representación 

Decimoctava.- Comprobación de datos 
de oficio por el propio Ayuntamiento  

Decimonovena.- Subsanación de la 
solicitud 

Vigésima.- Fases de ordenación e 
instrucción del procedimiento 

Vigesimoprimera.- Comisión de 
Valoración 

Vigesimosegunda.- Propuesta de 
resolución provisional 

Vigesimotercera.- Resolución 
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Vigesimocuarta.- Verificación y control 

Vigesimoquinta.- Reintegro de la 
subvención 

Vigesimosexta.- Régimen sancionador 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Pago de 
las subvenciones en la Convocatoria de 2017 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- 
Habilitación para la interpretación de la 
ordenanza 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- 
Entrada en vigor 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. El Plan de Rescate Social y Contra 
la Pobreza del Ayuntamiento de Las Palmas 

de Gran Canaria 

El Plan de Rescate Social y Contra la 
Pobreza del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria3 (en adelante, PRS), presentado 
por el Ayuntamiento en enero de 2016, se 
configura como “Una respuesta a la 
necesidad de intervención urgente sobre las 
graves consecuencias que la desigualdad 
social y los desequilibrios sociales están 
teniendo en buena parte de los habitantes 
de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
En su esencia, es un instrumento 
compensador que ofrece acciones de 
gobierno ideadas para aquellos segmentos 
de la población que más duramente se han 
visto afectados por el actual contexto de 
crisis social y económica, apoyando las 
economías domésticas de quienes sufren 
estados de privación material grave, 
reforzando en su práctica al sistema 
municipal de prestaciones sociales básicas 
en la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social”. 

El PRS, basándose en datos del 
Instituto Canario de Estadística, cifra la tasa 

c/galleries/documentos-noticias/160113-Plan-de 
Rescate-Social.pdf 
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relativa de pobreza en nuestra ciudad en el 
23 %, con un 7 % de la población en situación 
de pobreza severa. 

Estas cifras están relacionadas, sin 
duda, con el alto nivel de desempleo. Como 
se recoge en el PRS, “a día de hoy, Las Palmas 
de Gran Canaria ocupa en nuestro país el 
octavo lugar por número de habitantes y el 
primero en porcentaje de población 
desempleada (25,88 % según datos de abril 
del presente año)”. 

Para luchar contra esta situación, el 
PRS contempla treinta y cinco medidas, 
repartidas entre catorce líneas de actuación 
que, a su vez, se distribuyen entre cuatro ejes 
estratégicos. 

El primer eje engloba, bajo la rúbrica 
de "Garantía de Acceso a Bienes y Servicios 
de Carácter Básico", diversas medidas 
destinadas a mantener en lo esencial el 
actual nivel de protección, reforzando 
determinadas prestaciones tanto 
económicas como de servicios propias de la 
atención a la emergencia social, sin 
menoscabo de la acción coordinada que se 
ha de procurar con los sistemas de rentas 
mínimas o la intervención social a favor de 
las políticas activas de inserción. 

En el citado primer eje, dentro de la 
Línea de Actuación 1, “Medidas de Apoyo 
Económico”, se recoge como Acción 4, la 
denominada “Subvención del pago del IBI”. 

Esta modalidad de subvenciones 
(conocida coloquialmente como “IBI social”) 
viene expresamente recogida en el Plan 
Estratégico de Subvenciones de este 
ayuntamiento para la anualidad de 2017, en 
cuyo artículo 5 aparece relacionada entre las 
líneas estratégicas de actuación con la 
denominación de “ayudas sociales a familias 
necesitadas”, siendo desarrollada en la ficha 
45 del anexo del plan, y va dirigida a 
“personas con escasos recursos económicos 
para colaborar en sus gastos de vivienda 
habitual”. 

En este sentido, el presente texto 
reglamentario se ha desarrollado en aras de 
posibilitar que la prestación recibida por las 
familias beneficiarias pueda ser declarada 
como exenta, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 7.y) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, según la modificación 
operada por el Real Decreto Ley 9/2015, de 
10 de julio, de medidas urgentes para reducir 
la carga tributaria soportada por los 
contribuyentes del IRPF y otras medidas de 
carácter económico. 

En concreto, el artículo 7.y) precitado 
declara rentas exentas del impuesto “Las 
prestaciones económicas establecidas por 
las Comunidades Autónomas en concepto de 
renta mínima de inserción para garantizar 
recursos económicos de subsistencia a las 
personas que carezcan de ellos, así como las 
demás ayudas establecidas por estas o por 
entidades locales para atender, con arreglo a 
su normativa, a colectivos en riesgo de 
exclusión social, situaciones de emergencia 
social, necesidades habitacionales de 
personas sin recursos o necesidades de 
alimentación, escolarización y demás 
necesidades básicas de menores o personas 
con discapacidad cuando ellos y las personas 
a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, hasta un importe máximo anual 
conjunto de 1,5 veces el indicador público de 
rentas de efectos múltiples. Asimismo 
estarán exentas las ayudas concedidas a las 
víctimas de delitos violentos a que se refiere 
la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de 
ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, y las 
ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas 
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a víctimas de violencia de género por tal 
condición”. 

II Sobre el denominado IBI social 

Adoptado ya por un importante y 
creciente número de ayuntamientos 
españoles, el programa de subvenciones 
coloquialmente denominado IBI social ha 
logrado hacerse un hueco entre las 
denominadas Prestaciones Sociales, tras 
haber superado no pocas dificultades 
derivadas de su compleja construcción 
jurídica, en cuanto subvención referenciada 
funcionalmente a una figura propia del 
ámbito tributario, como es el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, con cuyas siglas quedó 
bautizado. 

Pese a haber sido implantado por el 
Ayuntamiento de Málaga ya en 2001, ha sido 
en los últimos años cuando se ha extendido 
su aplicación, como medida adoptada por los 
municipios para apoyar a las familias más 
castigadas por la reciente recesión 
económica. 

Pero lo cierto es que, más allá de la 
común referencia funcional al IBI, la 
regulación del programa de subvenciones en 
los distintos ayuntamientos abarca multitud 
de variantes, tanto en los aspectos 
cualitativos como cuantitativos, 
encontrando desde bases reguladoras 
inspiradas en un mismo modelo, hasta otras 
configuradas de forma radicalmente distinta. 

III Justificación del modelo adoptado 
por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria 

En septiembre de 2016 se publicaron 
las “Bases para la concesión de ayudas 
destinadas a vecinos de Las Palmas de Gran 
Canaria para colaborar en sus gastos por 
vivienda habitual en el contexto de crisis 
económica existente actualmente”, 
mediante las que se llevó a cabo la primera 
convocatoria del IBI social por parte de este 
ayuntamiento, que, como toda primera 

incursión en una nueva iniciativa, constituyó 
una inestimable fuente de información para 
intervenciones futuras y, además, sirvió de 
catalizador para que se procediera a la 
regularización, tanto de oficio como a 
instancia de las personas solicitantes, de un 
importante número de inscripciones 
catastrales que no habían sido debidamente 
actualizadas, o incluso que adolecían de 
errores de relevancia. 

Contando con esa importante baza, la 
presente Norma nace, al contrario que las 
Bases precitadas, con vocación de 
permanencia, siendo su objetivo último 
erigirse en instrumento regulador de los 
aspectos básicos de las futuras convocatorias 
del programa de subvenciones del IBI social 
por parte de nuestro municipio. 

Según datos de 2011 del Instituto 
Nacional de Estadística, el número total de 
viviendas en nuestra ciudad es de 182.890, 
de las que 144.987 son principales (un 79,28 
%) y 102.409 están en régimen de propiedad 
(un 56 %). Por otro lado, del total de hogares, 
un 48,59 % tienen tres o más miembros. Si 
conjugamos estos datos con los de 
desempleo y los de riesgo de pobreza, el 
número potencial de familias que podrían 
beneficiarse de una ayuda para hacer frente 
al pago del IBI, en cuanto gasto que tiene su 
origen en la titularidad de sus viviendas, es, 
sin duda, considerable. 

Pero el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria ha querido dar un paso más, 
incluyendo también en el ámbito subjetivo 
de la ayuda a las personas arrendatarias de 
viviendas protegidas calificadas en régimen 
de alquiler propiedad de alguna entidad del 
sector público a las que se les repercuta el 
IBI. 

Para el otorgamiento de estas 
subvenciones y su cuantificación en relación 
con las familias titulares de sus viviendas se 
tienen en cuenta tres factores: el número de 
miembros de la unidad de convivencia, sus 
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ingresos brutos anuales y el valor catastral de 
las viviendas, duplicándose el importe 
máximo para este último recogido en las 
Bases de la convocatoria de 2016. 
Combinando estos tres factores se pretende 
ampliar el abanico de posibles beneficiarios, 
y al mismo tiempo, ajustar el importe de las 
subvenciones a las circunstancias de las 
familias solicitantes. 

Paralelamente, la Ordenanza, en 
coherencia con su intrínseca naturaleza, 
prioriza y otorga un tratamiento diferenciado 
a aquellas familias respecto de las que existe 
expresa constancia previa de su situación de 
especial necesidad o vulnerabilidad, como 
las perceptoras de la Prestación Canaria de 
Inserción y las beneficiarias de las 
Prestaciones Económicas para Situaciones 
de Especial Necesidad o Emergencia Social y 
del servicio de Ayuda a Domicilio. 

BASES REGULADORAS 

Primera.- Objeto y finalidad de la 
subvención 

1. La presente Ordenanza tiene 
por objeto regular las subvenciones a 
conceder por el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria a personas residentes en el 
municipio en especiales situaciones de 
necesidad o vulnerabilidad por no disponer 
de medios económicos suficientes, para 
colaborar con los gastos habitacionales de la 
unidad de convivencia en que se integre, 
siempre que se cumplan todos los requisitos 
y condiciones establecidos en las presentes 
Bases. 

2. Para cuantificar el importe 
de las subvenciones, se tomará como 
referencia, en la forma establecida en las 
presentes Bases, el importe de la cuota anual 
a abonar en concepto de Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (en adelante, IBI) por las 
personas beneficiarias, bien sea en condición 
de propietarias, superficiarias o 
usufructuarias de la vivienda habitual, bien 
sea en condición de arrendatarias de 

viviendas protegidas calificadas en régimen 
de alquiler propiedad de alguna entidad del 
sector público a las que se les repercuta el 
IBI. 

3. La Ordenanza establece un 
régimen general de aplicación a todas las 
solicitudes, así como dos regímenes 
específicos; uno para las presentadas por 
personas beneficiarias de la Prestación 
Canaria de Inserción y del servicio de Ayuda 
a Domicilio y Prestaciones Económicas para 
Situaciones de Especial Necesidad o de 
Emergencia Social; y otro para las 
presentadas por personas arrendatarias de 
viviendas protegidas calificadas en régimen 
de alquiler. 

Segunda.- Régimen jurídico 

1. Las subvenciones a que se 
refieren estas Bases tienen carácter 
voluntario y eventual, no generan ningún 
derecho a la obtención de subvenciones en 
años posteriores y no se pueden alegar como 
precedente. Están afectas al cumplimiento 
de la finalidad de interés general a que se 
condiciona su otorgamiento, así como a la 
limitación presupuestaria. 

2. Las ayudas que se concedan tendrán 
el carácter de subvención y se regirán por lo 
dispuesto en la presente ordenanza y en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
vigentes en la fecha de cada convocatoria, 
hasta tanto se apruebe la Ordenanza 
Municipal General de Subvenciones. 

En lo no previsto en ellas, se regirán 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante, LGS) 
y su Reglamento de desarrollo aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por las 
restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, por las normas de derecho 
privado. 

3. La presentación de la 
solicitud supondrá la aceptación 
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incondicional del contenido de estas Bases y 
el de la Convocatoria correspondiente. 

Tercera.- Personas destinatarias 

1. Las subvenciones reguladas 
en esta ordenanza van destinadas a las 
personas físicas residentes y empadronadas 
en el municipio de Las Palmas de Gran que 
deban hacer frente al pago del IBI sobre la 
vivienda que constituya su residencia 
habitual, bien como sujeto pasivo del 
impuesto en su condición de propietarias, 
superficiarias o usufructuarias (en adelante, 
titulares de la vivienda), bien como 
arrendatarias de viviendas protegidas 
calificadas en régimen de alquiler propiedad 
de alguna entidad del sector público, a las 
que se les repercuta el IBI (en adelante, 
arrendatarias), siempre que reúnan los 
requisitos previstos en las presentes Bases. 

2. No podrán obtener la 
condición de beneficiaria de las 
subvenciones reguladas en esta ordenanza 
las personas en quienes concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13 
LGS. Sin perjuicio de lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
13.2 LGS, y dado el carácter asistencial de 
estas subvenciones, se exceptuará a aquellas 
personas o unidades de convivencia respecto 
de las que exista expresa constancia previa 
de su especial situación de necesidad o 
vulnerabilidad económica al estar incluidas 
en alguno de los supuestos previstos en los 
apartados a) y b) del punto 1 de la base 
octava. 

Cuarta.- Incompatibilidad de las 
subvenciones 

Las subvenciones reguladas en la 
presente ordenanza serán incompatibles con 
la percepción de otras subvenciones, ayudas 
o ingresos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o 
privados. 

Quinta.- Conceptos 

A los efectos de la presente 
ordenanza, se entenderá por 

• Unidad de convivencia: la persona o 
conjunto de personas que residan y estén 
empadronadas en una misma vivienda de 
forma habitual y permanente, unidas por 
vínculos de consanguinidad o afinidad o por 
cualquier otra relación que implique 
corresponsabilidad o dependencia 
económica entre sus miembros, de tal forma 
que consuman y/o compartan alimentos, 
gastos comunes de la vivienda u otros bienes 
con cargo a un mismo presupuesto. 

• Vivienda habitual: aquella situada 
en el término municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria en la que la unidad de 
convivencia habite de manera efectiva y con 
carácter permanente y en la que se 
encuentren empadronados todos sus 
integrantes en el momento de solicitar la 
ayuda y desde, como mínimo, el día 1 de 
enero del año en que se publique la 
convocatoria, de forma ininterrumpida, 
incluyendo, en su caso, un trastero y hasta un 
máximo de dos plazas de garaje. 

Sexta.- Requisitos generales para 
acceder a las subvenciones 

Con carácter general, para percibir 
esta prestación económica será preciso el 
cumplimiento simultáneo de los siguientes 
requisitos y condiciones: 

1.º) Que quienes soliciten la 
subvención deban hacer frente al pago del 
IBI sobre la vivienda que constituya su 
residencia habitual, bien como sujeto pasivo 
del impuesto en su condición de titular de la 
vivienda, bien como arrendatarios de 
viviendas protegidas calificadas en régimen 
de alquiler propiedad de alguna entidad del 
sector público a las que se les repercuta el 
IBI. 

2.º) Que el valor catastral de la 
vivienda no supere los 60.000,00 €. 
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3.º) Que se domicilie el pago de la 
cuota del IBI correspondiente a la vivienda 
habitual en una cuenta o libreta abierta en 
una entidad de crédito que posea sucursal en 
España, en caso de que no se encontrase 
domiciliado. 

4.º) Que ninguna de las personas 
integrantes de la unidad de convivencia sea 
titular en régimen de propiedad, usufructo o 
superficie de otro bien inmueble o de una 
participación sobre el mismo, con 
independencia de su ubicación, excepto en 
los supuestos de cotitularidad de la 
propiedad o usufructo de la vivienda con el 
cónyuge o pareja de hecho que resida en la 

misma, en caso de separación o divorcio, y de 
cotitularidad en régimen de proindiviso en 
un porcentaje igual o inferior al 25 %, de un 
bien de valor catastral no superior a 60.000 
€. 

5.º) Que los ingresos brutos anuales 
de la unidad de convivencia referidos al 
último ejercicio fiscal cerrado no superen, en 
conjunto, los umbrales que se recogen en el 
cuadro siguiente, referidos al indicador 
público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) anual para 14 pagas 
correspondiente al año anterior al de la 
convocatoria, y al número de miembros de la 
unidad de convivencia 

 

Nota: A efectos orientativos, en el cuadro se reflejan, en cursiva, las 
cuantías máximas de ingresos brutos correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2016. 

 

Número de 
integrantes de la 

unidad de 
convivencia 

Umbral máximo 
de ingresos 

brutos anuales 

Cuantía máxima 
ingresos brutos anuales 

en 20164 

1 IPREM * 1,5 11.182,71 € 
2 IPREM * 1,8 13.419,25 € 
3 IPREM * 2,3 17.146,82 € 
4 IPREM * 2,9 21.619,91 € 
5 IPREM * 3,6 26.838,50 € 

6 o más IPREM * 4,5 33.548,13 € 
 

 

Si alguno de los miembros de la unidad 
de convivencia no tuviera la obligación de 
presentar la citada declaración, se 
acreditarán los datos mediante certificado 
de imputaciones expedido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

Séptima.- Cuantía de las 
subvenciones 

                                                 
4
 IPREM 2017: Mensual= 532m51 €  Anual 14 pagas= 

7.455,14 € 

1. El importe de las 
subvenciones se determinará tomando 
como referencia el importe de la cuota 
líquida del IBI por la vivienda habitual 
correspondiente al ejercicio en que se 
publique la convocatoria, y será como 
máximo de 300 €. 

2. El importe de las 
subvenciones no incluidas en ninguno de los 
regímenes especiales se calculará mediante 
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la aplicación de dos criterios sucesivos y 
acumulativos: 

- En primer lugar, se calculará el 
porcentaje máximo a aplicar sobre la cuota 
tributaria, atendiendo al valor catastral de la 
vivienda y al número de miembros de la 
unidad de convivencia (CRITERIO 1). 

En segundo lugar, se calculará el 
porcentaje a aplicar al obtenido según los 
parámetros del criterio anterior, atendiendo 

a la cuantía de los ingresos brutos anuales de 
la unidad de convivencia (CRITERIO 2). 

En los siguientes cuadros se relacionan 
los porcentajes a aplicar según cada criterio. 

CRITERIO 1: Porcentaje a aplicar 
sobre la cuota tributaria según los 
parámetros “valor catastral de la vivienda” 
y “número de miembros de la unidad de 
convivencia”. 

 

 Número de miembros de la unidad de convivencia 

Valor catastral de la 
vivienda (€) 

Uno Dos Tres Cuatro Cinco 
Seis o 
más 

Hasta 10.000 
100 
% 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

De 10.001 a 15.000 90 % 95 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

De 15.001 a 20.000 80 % 85 % 90 % 95 % 100 % 100 % 

De 20.001 a 25.000 70 % 75 % 80 % 85 % 90 % 95 % 

De 25.001 a 30.000 60 % 65 % 70 % 75 % 80 % 85 % 

De 30.001 a 35.000 50 % 55 % 60 % 65 % 70 % 75 % 

De 35.001 a 40.000 40 % 45 % 50 % 55 % 60 % 65 % 

De 40.001 a 50.000 30 % 35 % 40 % 45 % 50 % 55 % 

De 50.001 a 60.000 20 % 25 % 30 % 35 % 40 % 45 % 

 
 

CRITERIO 2: Porcentaje a aplicar al obtenido según el criterio 1, atendiendo 
al parámetro “ingresos de la unidad de convivencia” 

 
 

 

Cuantía 

máxima de 

ingresos 

para recibir 

las 

subvencione

s 

Ingresos  
€ 

Coeficient
e a aplicar 

Ingresos 
€ 

Coeficiente 
a aplicar 

Número de 
miembros 

de la 
unidad de 
convivenci

a 

Uno IPREM*1,5 Hasta 
IPREM*1 

100 % Superior a 
IPREM*1 

75 % 

Dos IPREM*1,8 Hasta  
IPREM*1,5 

100 % Superior a 
IPREM*1,5 

75 % 

Tres IPREM*2,3 Hasta  
IPREM* 1,8 

100 % Superior a 
IPREM*1,8 

75 % 

Cuatro IPREM*2,9 Hasta  
IPREM* 2,3 

100 % Superior a 
IPREM*2,3 

75 % 
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Cinco IPREM*3,6 Hasta  
IPREM* 2,9 

100 % Superior a 
IPREM*2,9 

75 % 

Seis o 
más 

IPREM*2,3 Hasta  
IPREM* 3,6 

100 % Superior a 
IPREM*3,6 

75 % 

 
� Por último, se aplicará el porcentaje obtenido según el criterio 2 al obtenido según 

el criterio 1, resultando así el porcentaje definitivo a aplicar a las cuotas tomadas 
como referencia para la cuantificación de las subvenciones. 

 

3. Una vez aplicados los porcentajes 
definitivos en la forma citada, se obtendrán 
las cantidades concretas a percibir por los 
solicitantes, siempre con el límite máximo de 
300 €. 

Octava.- Régimen especial de las 
solicitudes presentadas por perceptores de 
ayudas sociales 

1. El régimen especial previsto en esta 
Base será de aplicación para las unidades de 
convivencia en las que uno o más de sus 
miembros se encuentre en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Que sean perceptores de la 
Prestación Canaria de Inserción en la fecha 
de publicación de la Convocatoria o lo hayan 
sido en algún momento durante el año en 
que se publique la misma, a contar desde el 
día 1 de enero y hasta la fecha de 
publicación, siempre que no se haya 
denegado, retirado o suspendido la 
prestación citada por incumplimiento 
sobrevenido de las condiciones para su 
otorgamiento o por haber incurrido en 
alguna infracción, y siempre, además, que se 
mantenga la misma situación económica que 
motivó el otorgamiento de las ayudas. 

b) Que hayan sido beneficiarias del 
programa municipal de Prestaciones 
Económicas para Situaciones de Especial 
Necesidad y Emergencia durante los doce 
meses anteriores a la fecha de publicación de 
la Convocatoria, siempre que se mantenga la 
misma situación económica que motivó el 
otorgamiento de las ayudas. 

c) Que sean beneficiarias del 
programa municipal de Ayuda a Domicilio en 
la fecha de publicación de la Convocatoria y 
desde, como mínimo, el 1 de enero del año 
de la publicación. 

2. A los efectos de esta base, se 
entenderá que se mantiene la misma 
situación económica en caso de que los 
ingresos de la unidad de convivencia no se 
hayan visto incrementados en más de un diez 
o un quince por ciento para unidades de 
convivencia de hasta, respectivamente, dos y 
cuatro personas, o en más de un veinte por 
ciento para unidades de convivencia de cinco 
o más personas. 

3. Las solicitudes a que se 
refiere esta base se tramitarán de manera 
preferente, y dentro de ellas, se dará 
prioridad a las establecidas en los apartados 
a) y b) del punto 1. 

4. El importe de la subvención 
será en todo caso del 100 % del importe de 
la cuota tributaria de referencia, dentro del 
límite general de 300 €. 

5. El límite máximo de 60.000 € 
fijado en esta ordenanza para el valor 
catastral de la vivienda podrá elevarse, 
excepcionalmente, hasta 80.000 €, en caso 
de que concurran circunstancias de especial 
necesidad debidamente acreditadas. A estos 
efectos, se presumirá la concurrencia de 
tales circunstancias en los supuestos 
previstos en los apartados a) y b) del punto 1 
de la presente base. 
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6. En todo lo no recogido en 
esta base será de aplicación lo dispuesto para 
el régimen general. 

Novena.- Régimen especial de las 
solicitudes presentadas por arrendatarios 
de VPO 

1. Las subvenciones 
concedidas a las arrendatarias de VPO con IBI 
repercutido se tramitarán en último lugar, 
pudiendo demorarse su ejecución hasta el 
ejercicio siguiente. 

2. El valor catastral de la 
vivienda no podrá superar el límite general 
de 60.000 €. 

3. El importe de la subvención 
será en todo caso del 100 % del importe de 
la cuta tributaria, con el límite general de 300 
€. 

4. En todo lo no recogido en 
esta base será de aplicación lo dispuesto en 
esta ordenanza para el régimen general. 

Décima.- Criterios de prelación de las 
solicitudes 

En caso de que la disponibilidad 
presupuestaria no sea suficiente para 
atender a todas las solicitudes, se ordenarán 
las mismas por orden de prelación, mediante 
la aplicación de los siguientes criterios: 

1.º) Sujeción al régimen especial 
previsto en la Base octava. 

2.º) Sujeción al régimen especial 
previsto en la Base novena. 

3.º) Porcentajes definitivos a aplicar a 
las cuotas tributarias para determinar el 
importe de las subvenciones, de mayor a 
menor. 

4.º) Porcentajes obtenidos según valor 
catastral y número de integrantes de la 
unidad de convivencia, de mayor a menor. 

5.º) Porcentajes obtenidos según valor 
catastral, de mayor a menor. 

6.º) Valor catastral de las viviendas, de 
menor a mayor. 

Undécima.- Forma de pago 

1. El pago de las subvenciones 
a los beneficiarios que sean titulares pasivos 
del IBI se efectuará mediante compensación 
con el derecho reconocido en concepto de 
cuota líquida del IBI. Si la subvención no 
compensara la totalidad de la cuota citada, 
se cobrará el resto a través de la preceptiva 
domiciliación bancaria. 

El pago de las subvenciones a los 
beneficiarios acogidos a la fórmula del pago 
fraccionado del IBI se realizará mediante 
compensación con el resto de la cuota que 
faltase por pagar, procediéndose a ingresar la 
diferencia a su favor, en su caso, en la cuenta 
bancaria facilitada por el interesado, en la 
que deberá aparecer como titular. 

2. El pago de las subvenciones 
a los beneficiarios que sean arrendatarios de 
viviendas protegidas se efectuará: 

a) Directamente al beneficiario 
mediante transferencia bancaria a la cuenta 
designada por el mismo, en caso de que se 
hubiera abonado el importe del IBI a la 
entidad arrendadora. 

b) A la entidad arrendadora, en 
nombre y por cuenta del beneficiario, en 
caso de que no se hubiera pagado el IBI a 
aquella. 

En el supuesto previsto en el párrafo a) 
del apartado anterior, se deberá aportar 
certificación acreditativa del pago emitida 
por la arrendadora. 

Duodécima.- Procedimiento de 
concesión de las subvenciones 

1. El procedimiento ordinario 
de concesión de subvenciones será el de 
concurrencia pública competitiva. 

2. No obstante lo anterior, para 
el caso de que el crédito consignado en la 
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convocatoria fuera suficiente atendiendo al 
número de peticionarios una vez finalizado el 
plazo de presentación, no será necesario fijar 
un orden de prelación entre las solicitudes. 

Decimotercera.- Publicidad de las 
convocatorias 

1. Las convocatorias se 
publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, así como en la 
página web municipal. 

2. La información se trasladará 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20.8 a) LGS. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados anteriores, la información 
sobre las convocatorias podrá ser también 
difundida a través de otros medios 
publicitarios, al objeto de garantizar que 
llegue al mayor número de destinatarios 
posible. 

Decimocuarta.- Dotación 
presupuestaria 

1. En cada convocatoria se 
deberán especificar los datos relativos a la 
dotación presupuestaria, aplicación 
presupuestaria a la que se imputa la 
subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los 
créditos disponibles. 

2. La concesión de las 
subvenciones reguladas en la presente 
ordenanza quedará siempre condicionada a 
la existencia de crédito adecuado y 
suficiente. 

Decimoquinta.- Lugar y plazo de 
presentación de solicitudes 

1. Las solicitudes podrán 
presentarse en cualquier oficina del registro 
municipal o por cualquier otra modalidad de 
las previstas en la normativa del 
procedimiento administrativo común. 
Asimismo, se podrá realizar la presentación 

telemática de la solicitud a través de la 
página web del Ayuntamiento: 
www.laspalmasgc.es 

2. El plazo de presentación de 
solicitudes será el fijado en cada 
convocatoria, sin que pueda ser inferior a 10 
días hábiles a partir del siguiente al de 
publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las 
Palmas. 

Decimosexta.- Notificación de los 
actos administrativos mediante su 
publicación 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, LPAC), los actos administrativos 
que se dicten en el ámbito de las 
convocatorias de subvenciones reguladas 
por esta ordenanza se notificarán mediante 
su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la página web municipal. 

Decimoséptima.- Solicitud y 
Representación 

1. En la web municipal se 
publicará el modelo de solicitud normalizado 
para participar en cada convocatoria pública, 
así como la información relativa a la 
documentación a presentar. 

2. La persona solicitante podrá 
actuar por sí o por medio de representante, 
legal o voluntario, en cuyo caso deberá 
consignar en la solicitud sus datos 
identificativos y acreditar dicha 
representación por cualquier medio válido 
en derecho. 

Decimoctava.- Comprobación de 
datos de oficio por el propio Ayuntamiento 

1. Previo consentimiento de los 
interesados, el órgano gestor verificará, 
mediante intercambio de información con 
las administraciones competentes, el 
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cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente Ordenanza y en la 
Convocatoria. La información recabada se 
limitará a los datos estrictamente necesarios 
para la tramitación del expediente y este 
consentimiento eximirá de la obligación de 
adjuntar a la solicitud la documentación que 
se relaciona en el apartado 4. 

La falsificación u ocultación de datos 
sobre la capacidad económica de la unidad 
de convivencia supondrá la exclusión 
automática de la solicitud, sin perjuicio de las 
responsabilidades de cualquier otro tipo en 
que pudiera incurrir la persona solicitante. 

2. Se presumirá que la consulta 
u obtención es autorizada por las personas 
solicitantes, salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. 

La autorización de los restantes 
miembros de la unidad de convivencia que 
sean mayores de 16 años, en su caso, deberá 
ser expresamente concedida, firmando a tal 
efecto en la casilla correspondiente del 
modelo de solicitud. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, el 
órgano gestor podrá requerir a las personas 
solicitantes para que aporten la 
documentación que, en su caso, considere 
precisa, estando aquellas obligadas a dar 
cumplimiento al requerimiento, con los 
efectos previstos en los artículos 68 o 73 de 
la LPAC, según proceda. 

4. En caso de que la persona 
solicitante de la ayuda manifieste no 
autorizar la verificación de sus datos, o 
alguno de los restantes miembros de la 
unidad de convivencia mayores de 16 años 
no lo autorice expresamente, se deberá 
adjuntar a la solicitud la documentación que 
se relaciona a continuación: 

ӿ Certificación catastral expedida por 
la Dirección General del Catastro del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, acreditativa de la condición de 

titular catastral de la persona solicitante, de 
la fecha de incorporación al Catastro 
Inmobiliario y del porcentaje de derecho 
sobre el inmueble. Este documento podrá 
ser sustituido por la copia del recibo del IBI si 
la persona solicitante coincide con la titular 
del mismo (solo SOLICITANTE). 

ӿ Certificado catastral de bienes de los 
miembros de la unidad de convivencia 
referidos al ámbito territorial del Estado 
español. 

ӿ Certificados resumen de la 
declaración IRPF del ejercicio anterior o en el 
caso de no haberla presentado, certificación 
negativa de la AEAT – certificado de 
imputaciones. 

Decimonovena.- Subsanación de la 
solicitud 

Si la solicitud no reuniera los requisitos 
establecidos en la convocatoria, se requerirá 
a la persona solicitante, mediante anuncio 
publicado en la web municipal, para que, en 
el plazo improrrogable de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación, proceda a la subsanación de 
defectos, con la advertencia de que en caso 
contrario se le tendrá por desistido en su 
petición, previa resolución dictada al efecto, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68.1 de la LPAC. 

Vigésima.- Fases de ordenación e 
instrucción del procedimiento 

1. La ordenación e instrucción 
del procedimiento corresponderá al Área 
competente en materia de Servicios Sociales, 
en colaboración con el Área Hacienda. 

2. El órgano instructor realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba formular su 
propuesta de resolución. 
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Vigesimoprimera.- Comisión de 
Valoración 

1. El informe de valoración de 
las solicitudes será formulado por una 
Comisión de Valoración, integrada por cinco 
técnicos municipales, dos del Área 
competente en materia de Servicios Sociales, 
dos del Área Hacienda y uno de la Oficina de 
Atención a la Ciudadanía. 

2. La Comisión de Valoración 
podrá solicitar la asistencia de terceras 
personas, con voz pero sin voto, para que 
presten asesoramiento técnico sobre 
cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención. 

Vigesimosegunda.- Propuesta de 
resolución provisional 

1. El órgano instructor, a la vista 
del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá expresar la relación de 
solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, indicando el 
porcentaje definitivo a aplicar a las cuotas 
tributarias con arreglo a la base séptima y la 
cuantía resultante, así como la relación de 
solicitantes para los que se proponga la 
desestimación. 

2. La propuesta de resolución 
provisional se notificará en la forma 
establecida en la base decimosexta, y dará 
inicio al trámite de audiencia, disponiendo 
los interesados de un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
fecha de la publicación, para formular las 
alegaciones que estimen oportunas. 

3. Examinadas las alegaciones 
aducidas, en su caso, por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que será elevada al órgano 
competente. 

4. Las propuestas de resolución 
no crean derecho alguno a favor de los 

solicitantes frente al Ayuntamiento, que no 
se ostentará mientras no se haya notificado 
la resolución de concesión. 

Vigesimotercera.- Resolución 

1. La competencia para dictar 
la Resolución corresponderá a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, sin perjuicio de las delegaciones 
que, en su caso, se hubieran acordado. 

2. La resolución deberá ser 
motivada, y deberá contener la relación de 
solicitudes estimadas y la cuantía de las 
subvenciones, así como la relación de 
solicitudes desestimadas, con indicación del 
motivo en que se fundamenta la denegación. 

3. La resolución se notificará en 
la forma establecida en la base decimosexta. 

4. El plazo máximo para 
resolver y publicar la resolución del 
procedimiento no podrá exceder de seis 
meses computados a partir de la publicación 
de la correspondiente convocatoria. 
Excepcionalmente, podrá acordarse una 
ampliación del referido plazo de resolución 
en los términos y con las limitaciones 
establecidas en el artículo 23.1 de la LPAC, 
comunicando dicho acuerdo a las personas 
solicitantes en la misma forma establecida 
para la notificación. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención 

5. La resolución pondrá fin a la 
vía administrativa, y en ella se hará constar el 
régimen de recursos que podrán interponer 
los interesados. 

Vigesimocuarta.- Verificación y 
control 

El Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria podrá verificar en cualquier 
momento las circunstancias alegadas por las 
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personas solicitantes para la obtención de las 
subvenciones. 

Vigesimoquinta.- Reintegro de la 
subvención 

Será de aplicación a las ayudas objeto 
de esta ordenanza el régimen de reintegro de 
subvenciones previsto en la LGS. 

En especial, la obtención de la 
subvención falseando los datos o 
condiciones establecidos en las presentes 
Bases para acceder a ella, u ocultando 
información que lo hubiera impedido, dará 
lugar al correspondiente expediente de 
reintegro, sin perjuicio de las 
responsabilidades de cualquier orden en que 
se hubiera podido incurrir. 

Vigesimosexta.- Régimen 
sancionador 

El régimen jurídico de las infracciones 
y sanciones derivadas del incumplimiento de 
las obligaciones recogidas en esta ordenanza 
será el previsto en la LGS y normativa de 
desarrollo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Pago de 
las subvenciones en la Convocatoria de 
2017 

Atendiendo a que la Convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2017 no 
podrá ser aprobada antes de la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza, y a la 
complejidad que supondrá para la 
tramitación del procedimiento la aplicación 
por primera vez de los criterios establecidos 
en la Base séptima para la cuantificación de 
las subvenciones, existe la posibilidad de que 
la Resolución de concesión no sea publicada 
antes de haber finalizado el plazo ordinario 
del periodo voluntario de pago del impuesto 
(del 5 de septiembre al 5 de diciembre). 

En tal supuesto, y de manera 
excepcional para la citada Convocatoria, se 
podrá modificar la forma de pago de la 
subvención recogido en la Base undécima, 

prescindiendo de la figura de la 
compensación, y efectuándolo mediante 
transferencia bancaria en la cuenta indicada 
por el beneficiario, en la que deberá figurar 
como titular. 

Para percibir la subvención en la forma 
citada, los solicitantes deberán haber pagado 
el impuesto dentro del periodo voluntario. 

Las Convocatorias correspondientes a 
los años siguientes se aprobarán y publicarán 
con la suficiente antelación, rigiendo 
respecto de las mismas la forma de pago 
recogida en la Base undécima. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- 
Habilitación para la interpretación de la 
ordenanza  

Se faculta expresamente a la Alcaldía o 
Concejalía en que delegue para interpretar la 
presente Ordenanza y resolver las dudas y 
cuestiones que puedan surgir sobre su 
ejecución, pudiendo adoptar cuantas 
resoluciones considere necesarias a tales 
efectos, que se declaran expresamente 
aplicables siempre que no resulten 
contrarias al texto vigente y salvo disposición 
en contrario. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- 
Entrada en vigor 

La presente ordenanza entrará en 
vigor conforme a lo establecido en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases 
de Régimen Local, cuando se haya publicado 
íntegramente su texto en el Boletín Oficial de 
la Provincia y haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 65.2 de la citada ley». 

 

DEBATE. Intervenciones: 

La señora PRESIDENTA 

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA 

DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD (Ortega del 
Rosario) 
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El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del 
G. P. M. Mixto-UxGC) 

El señor AMADOR ALCÁZAR (concejal del 
G. P. M. Mixto-C’s) 

El señor SABROSO RAMÍREZ (portavoz 
suplente del G. P. M. Popular) 

 
VOTACIÓN: 

Número de votantes: 15 

Presentes: 15 

Votos a favor: 9 (4, G. P. M. Socialista; 3, G. 
P. M. LPGC Puede; 2, G. P. M. Mixto: 1, NC-
FA; 1, C´s) 

Abstenciones: 6 (5, G. P. M. Popular; 1, G. P. 
M. Mixto-UxGC 

Escrutinio de la votación: aprobada por 
mayoría. 

 

La señora PRESIDENTA: 

La señora SECRETARIA GENERAL 

 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, la señora presidenta levanta la sesión, siendo 

las diez horas y treinta y dos minutos, de todo lo cual, como secretaria, doy fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Ana María  Echeandía Mota 
 

 

DILIGENCIA: De conformidad y a los efectos del artículo 43.4 RFPCP, las intervenciones 
habidas en los debates de los distintos asuntos tratados en esta sesión quedan reflejadas 
literalmente en el Diario de Sesiones. 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 

 

 

 
Ana María Echeandía Mota 

 
 
 
 
 

(Corrección de estilo a cargo de la filóloga D.ª Otilia Pérez Gil) 
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